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I N T R o n u e e I o N 

El pre~ente trabajo se divide en tres capítulos. El prime-· 
ro se dirige a los aspectos generales de los recursos así como a sus -
antecedentes y los aspectos generales de los recursos en materia de am-
paro. 

El segundo capítulo trata el estudio de los antecedentes de
la revisi6n, haciendo una referencia especial a la Reforma de 1950. 

El tercer capttulo analiza la procedencia del recurso de 
revisión y sus excepciones en concordancia con la fracción lX del art1-
culo 107 de la Constitución y la fracción V del artículo 83 de la Ley de 
Amparo. 
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1) Los recursos para la teoría general del derecho 

11 Genera 1 i dad es 

2) Antecedentes de los recursos 

11 Romanos 
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3' Hebreos 

3) Los recursos en materia de amparo 

l' Definiciones 
2' Elementos 
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1' lQué se entiende por confirmaci6n? 
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3' lQue se entiende por revocación? 

4) lCuándo el recurso os infundado? 

5) lCuando el recurso es improcedente? 

6) lCuando el recurso se declara sin materia? 
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CA P I..T U L O 1. Los recursos para la teoría ~eneral del derecho 

Generalidades 

El diccionario de la lenqua defin~ al recurso como la acción de 
recurrir, o bién como medio dr sÜbsistcncia(l). 

En el lcnquaje común, el término recurso se utiliza para alu.--
dir a cualquier medio de defensa ya sea o no leoa1(2). Así por ejemplo -
se habla que detenninada rcrsona recurre en defensa de sus intereses o
recurre a entablar un juicio hipotecario, un juicio de desahucio, etc., 
o bión se afirma que una persona en tal o cual situación recurrió a la 
fuerza de sus puños o a la bondad de sus ami9os. 

En la acepción jurídica definir los recursos ha sido una de las 
cuestiones Más debatidas. Mismo Carnelutt(3Jconsideraha la dificultad -
que representaba definir a 1 os recursos, ror lo tanto proceclerciTIOS a -
enunciar algunas de las ideas n,un ha dado la doctrina al respecto: 

1) Hay autores Que consideran a los recursos como una accidn: 
Joaqu,n Estriche considera qua el recurso os la acción aun - - -
queda a la persoM condenada en .iuicio, para poder acudir a otro
juez o tribunal on solicitud de enmienda al a~ravio(4).Asfmismo -
Joaqufo Hilebardo P.azartcts)considera que los recursos en su --
acepción jurídica son la acción o facultad concedida por la ley -
al qua se cree perjudicado por una rCJsolución judicial para pedir 
la reposición, anulación o revocación de la misma. 

********* 

(l) Diccionario de la lengua castellana·. Editorial r.r9entina MCM-XL -
PP 637. 

(2) Hernández Octaviot Curso de amparo, Editorial Botas 1966,pp 310,-
311. 

(3) Carneluti Francisco; Derecho procesal civil) Traducción ~lcalá -
Zamora 1949, ~P 75. La impu9naci6n del acto es una de las instit~ 
ciones más complejas con las riue ha de enfrentars~ nuestra c·iencia 
y lo es porque históricamente los recursos respondieron a razones 
políticas más que jurídicas. 

(4) Estriche Joaqu,n; Dice. da Lcqis1aci6n y Jurisprudencia,pp 128 ss. 
(5) Bazarte Cerdán h1il ebardo ~ Los recursos en el c6digo de procedí ~-

mientas civiles para el Distrito y Territorios Federales, Edicio
nes Botas, la. edición 1958, rp 7 y n. 



2 

2) Hay autores que consideran a los recursos como una pretensci6n. 
El principal e11cabezador de esta teoría será Jaime 'lussep(fi). Los re--
cursos son una 1•retensi6n de reformi\ de unil resolución Judicial dentro -
del mismo proceso en quC' se ha rlictado. 

3) Asimismo hay autores que piensan en los recurscs como 111edios que con
cede la 1cv: Scru~n Huno f1lcina(?), debe llamarse recurso a los medios que 
la ley conc;.:d2 a 1{.tS rmrtt::s narn ohtcner oue una providencia sea modifi
cada o d~jada sin rfcct~. 

Dentro de e!ittl mism;i corriente, José Castillo Larrañaoa v Rafael de Pina 
(S)picnsan rmc los rocurso:.i son medios técnicos mediante los cuales el -

estado ticncif:: d ,1t;1;(;~1Mr el rn'5s perfecto ejercicio dn la función ,juris .. -
diccional. 

Eduardo Cat 1,.;t ,-~(0)cons id,~ra 11un 1 os recursos son procedimientos técnicos 
de revisión SL1r11rkJs a ra'iz de la impugnación formulada por la parte --
1 csionada. 

Hay autores mexicJnos riue sostienen esta misma posición como son Rañue-
1os~0), Ari 11 a Bas(11J, Ignacio l3ur9oaCJ 2~ .. 

(6) Gussep Jaime; Comr.ntarios a la le.V de en,iuiciamiento civil, tomo 1, pp -
1043. íladrid l!Wl. 

(7) Alcina ~uqc; TratadQ tcóricJ práctico da derecho procesal civil y comer
cial, tum0 11 pp 602. 

(8) Castil 1 o Lanr1fia<rn José y de Pi na Rafael; Instituciones de derecho pro-
cesal ci'li1~ Porrúa 1961, 5a. edición, pn 298. 

(9) Cuture Eduarrlo: Fundamentos de Der. Procesal Civil, pp 50 ss. 
10) Bañuelos %nC1oz Frr:iylán · Práctica civil forensn 1 2a. edición, C;¡rdenas

Editores, 1(;70 pp 729. Los rGcursos en términos p,cnerales son los medios 
técnicos mediante los cuñlcs ~l ~stado tiende a asc~urar el más per{ecto 
ejercicio de la -r·unción jurisdiccional. 

11) Arilla Ba~ Fcrnarido· '!anual práctico del 1 itigante, lq71 ~ 5;i. edic1ón, 
Editores tle.dcanos Unidos, P!1 168, 169. La p;i1abra recurso deriva del -
italiano Ricorsi que sipnifica volver al curso. En el aspecto jur,dico -
los recursos son los medins conce1idos por la ley a las partes para im-
pugnar las resoluciones judiciales con el objeto de oue sean examinadas 
de nuevo n fin de r0rarar la violación. 

12) eurgoa I~nacio· El iuicio dQ amp~ro, 9a. edición. Editori;il Porrúa, 1973 
pp 530. El recurso r.s un m~io jurídico de defensa (]Ue surqe dentro de -
un procedir.iientü judicial o administr1\tivo para imruqmw un acto del - w 

mismo rnediant~ un n~avo aníllisis que ~cncra la prolon~ación de la ins-~ 
tancia. 
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4) Para un gran ndmero de autores los recursos son medios de imaua 
nación. Eduardo Pallares(J3)piensa c¡ue los recursos son medios de .... 
impugnación que otor9a la ley n las partes o a los terceros, para 
que obtenr:ian mediante ellos, lrl revocflción o 111odificación de una -
rQSOlución judicial. Por otro 1~~0 lennardo Prieto C~stro(l4)tam~ 
bién considera los recursos como mc'lios fic impu!:lnación ~ pero el ara 
oue no tndos 1 os mc:d ins de impugnnc Mn son recursos. Es ta pos i e i ón 
es correcta yn quP. el medio de im11uonaci6n P.S P.1 aénero ~' lns re-
cursos es la ~spccie. Por tantn todos lns recursos son medios de 
impuqnación~ pcr0 no tod0s lns medins de impugnaci~n son recursos. 

5) Otros a~tn¡Qs consirleran al recursn cnmo un acto: La Enciclnpe
dia Jurfdi~s nrnrta uní\ idea ~l r0srnctn vn nuo define al re-
cursi) c11inn un ñctn iurfrlicri, mcdiilntc el cu<1l la p21rtn riuo se con
sidera ~oraviílda " perjudicada pnr una rcsnluci6n judicinl pide la 
reformn n anulacitin tntnl o prtrciíll de la 111isnm, diri9iéndose para 
cll0 a un tribun~l de maynr carácter jer~rouico que generJlmente -
es Colegiado. ~símismo continúa rliciendn qu~ e1 recurso es un acto 
judicial dGntrn del desarrnlln d~l proc~sn nue ayuda. t~nto al li-
tigante com0 al estad'l pílr~ li\ mcjl")r nnlicaciñn dr. la justicia. 

5) Pnr último existe una pnsición cc1óptica snstonida rnr el Or. -
/l,lcalá Zf1mrwi\ v Castilln(l6)oue consid0.ra l0s medios de i111puf!na-
ción en su mayoría cnr.10 recurso!': v 5stns ~ su vóz son actns pro--
cesa les. 

Si considcr~mos ~1 prl")ceso comn un conjunto do actos; la demanda -
es un acto, l;:i audiencia es un actn del pMcesn .Y por tanto es c0-
rrecto decir que el rccursn es un ílCto del proceso, ya que es imp~ 
table a unfl de fas partes (/1). 

********* 

(13) Pallares Eduardn~ íliccinnarin de rtcrecho procesal civil, 7a edi--
ci6n, E~itorial Porrúa 1~73, pp 6íl1. 

(14) Prfotn Castro Ler;nardo¡ Prncesal civil, tomo 11, pp 2íl9. 
(15) Enciclopodiñ Jurídicñ Orneba, tnm~ XXIV~ Editorial Bihliooráfica -

Argentina, pp 13ñ, 137. 
(16) Zam0r,1 Castillo r11cnlá ~Jiceto~ Ocrechn prricesa1 peMl ~ tnma 111, -

Editl')rfal Guillcrrri0 Kraft, P1.icMs !\ires 1qlls, pp 259. 
(17) Froch111an Il'rtñcz ~~anucl: Tratadn de 1ns recursns en ol nrocesn civil 

euenos l\ircs 1'357, op 4'L Si entendem'."ls al prnccso cerna un con,jun 
to de actos jurídicos prnces:i.les producidos nf"r los sujetos del iñis 

moj jueces, partes, terceros~ auxiliñres es obrtl de hombre .Y cnlTl(l toda 
obra del hombre está ~ujct~ a error, cuand0 el crrnr provi0no dP.1 tri
bunal, prncede el recurso. De tal reflexión surgo la idea do que el es 
un medin de impuDnaci~n. 



Exrmesto lo anterior, podemos concluir dilciendn que es correcto ·· .. 
pensar que los recursos son medios de impunnaci6n que se presentan comn ne·· 
tos del procedimiento. 
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Antecedentes de los recursns .. ~· ' 

R O r1 /\ N O S 

Paríl comrrr.nder el asnccto histórico del recurso es necesa
rio refcrirnns en un principin "' la civilización romana, ln cual N 

tuvo como caructcrística el ser un pueblo guerrero, y por otro la
do los máximns u.pnrtadores del derecho en 1il antigu2dad. En el as~ 
pectQ militar ln expílnsiñn de la civilización rom~na fue tal, aue 
llegó a considerarse a Italia(lR)como el centro del mundo antigun. 
En el aspcct1J jurídicn el m.:iestrn Eu~cne Potit~ 9}cnnsiderrl que el 
dGrecho r11mt1no 0s la base de toda cducaciñn .iurídica VP-rrladera. 

La historia de Roma se divine en 3 ~r~ndcs ct~pas:(cuadrn 1) 

Historia de Rrma r1nnarqufo 
República 
Imperio 

La historia del procedimiento en Roma se divide a su vez nn 
3 etapas y sin que ln cn1ncidcnciñ sea exacta(2o)sc pueden enmarM• 
car en las tres etaras de la historia de íloma. Con el fin de acla
rar lo anterior, lo resumiremos en un segundn cuadro. 

Durante la monarQuííl, el procedimiento 
se denominó com~ las accinnes de la ley 

Durante 1~ república existió el proceso 
fonnulario 

Durante el imperio surgió ül llamado 
proceso extraordinario 

********* 

Prncesn 
Jurisdisorum 
privotorum 

Proceso 
Jurisdisorum 
pub 1 i corum 

(18) Arguelles P; Histf'lrfo de la civil izaciñn romana, Edit0rial Cultura 
1934, pp 13, 14. Roma so encontraba en el centro de Italia, la cual 
es una larga península ~ue va de lns Alpes hasta líls inmediaciones 
de Tunez, entre C?l Mar Asiático al este y el Mar Tirinco al oeste. 

(19) Pet1t Eugene; Tratado elemental de rlerecho romano traducida por el 
Dr. José Fcrnández, 9a edición, Editori:il Nacirrnal 1971, pp 16 y 17 
Este autor considera que el derecho romano tiene una impartancia -
histórica ya que realiza funciones de modelo con las nuevas insti
tuciones y asimismo rc~lizn funcionas de auxilio al derecho mo --
derno. 

(20) Gñmez Lara Cipriano; Te0rí~ general del prncesn,1972. Apuntes to-
mados en clase por Gl oue escribe, temíl 8. 
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Tanto al procedimiento de las acci0nes de la lay (21)cl"rn'l nl pr('\ce· 
so formulario, se les ha 11 amado Orden llu<licfo 1 Privndn (ver cuadrn df)S} 
ya que el pretor expedín unn fñrmuln la cual se 11cvahíl ante un ju0z de -
carácter privad') Que resolvía 01 liti~io. 

En la 6pocn do la monarouín, el pr~ccdimientn de l~s nccinnQs de -
la 1ey(22)se caracterizó pnrquc :mhía que cumplir con ritual ism'1s (23). E
ra necesario decir dctermintHl;is ralahrils .Y en 0casionos se nhl i~Ftba ;i hn~ 
cer gestos. Este prncadimientr tiene un marcndo carácter rclip,i0s1{M), 

Este sistema de las 1cciílnes dQ la lr.y crn incomoñtiblü con lu i-· 
dea de recurrir los fall0s judiciales p0r las siquient0s razon~s: 

(Cuñdro 111) 
Los magistrados q0zabJn do un~ ñut~ridad sobcrnna 
No existieron durante mucho tfompn diversidad de instancias. 
Los jueces que follaban el litiqio, prir ln ~rnneral, crrin siMr>los - ·"*' 
~articulares y no funcinnAri0s judiciales. 

*********** 

(21) Gómez lara Cipriano~ t1isma obra, tema 8. ParA esto nut0r las íltCi2. 
nes de la lny encnntr'lban su fundamentn en la Ley de las Once Tablas. 

(22} Román Ortíz BanjaMín~ Institucinncs de derecho romano, Erlicinnes ~ 
Ovicd0, 2a. edición 1950, pp 200 y 2~1. Al referirse a las accinnr.s 
de la Ley nos d~ la dQfinici0n de Mílyn, según el cual se lüs llan¿ 
ba Legi s Actfone porauc cst:1ban perccptuadns prr 1 n Ley n norqu8 ·· 
debían amo1darsci .1 éstn. nronunciandn 1ris pi'tlabras de la misma. -
/\símismn enumer;¡ li'ls acciones en Mñgis Fnrma, !\ctio Leois, Per Mñ
nus Inyectium, Acti~ lcqis Sacramnnto, Actin Le~is, Per Indicis -
/\rbitrarin. 

(23) Guillerm1 Floris Margad,:rnt'. El derecho priv.:1do ro!llilnn, '1a. cdiciiJn 
Edit0rtal Esfinge, S.A. op 116. En el procesn rlc las Legis ~ctione, 
cada pnrte tenía aue recitar t0da una letanin -riourosamente prefi 
jada. En el teatr0 de la justicia, 1ns papeles estaban exactamente 
prescritos, .Y el actf)r oue represantaba mal su papel en el f0ro \?

ra sancion.1do cn.n lri pérdida del rrocesli y ndcmás del posible derg_ 
cho, ctiyii ·cficflcfo h:'lbía tratad0 da obtener mediante su actuación
procesal. 

(24) Montes Vega Rnbertn; El re-curso de apehción en el dercch0 nrocc-
sa l civil mexicano. Tesis L'Nf1M pfl ,1_ Lns acciones de l 11 1 cy ten fon 
un sello sacerdotal y patricin1 se requer1a s0lcmnidad y existía -
una identidad entre ln acci~n y lA lev. 
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F.n lu opininn del que escribo~- l;i principal ruz6n ouc evita 
la exfstcncia del rccursn durant<: e1 poril"\dn de hs accil")nes de· h lc.v~ 
era que este procedimicntr tcní"I un tintf? m;irc11d"' rle rel iqinsidnd, lf'I -
que otorgaba el carácter definitivo ~ lns rcs('\lucinncs judiciillcs. 

¡\ pesñr de ln ílntorhr, en c~sr1s r.xtrcmris y c0si inusitrtdns, -
era p/')sible oue el liticJi\nto se: diriqü:rn i\ un 1Moistri'ld"' dr: i<iurtl n -M 

m.wor autrridad, par~ que rstc impusicri\ su vr¡tn pnr 0.1 cunl el f,111.i -
quedaba sin ejecuci0n. Pi'ln [c!unrrl0 Plll11'rcs,25)rn~s que un 11ntcccdon--
tc de l~s rccursns, lr intnrinr eri'I un mcdin p~lfticn ou0 imnerlf~ que -
lo resuoltn p0r el pretnr s0 Gjccut;ir,, 

F.1 pr0ccso fr;rtnul<1ri" 0n ér0c'1 d0 1;1 Rcnúh1icr1, vin0 n d~r 
formas miis \l9i1cs .Y rñpid,1S y,1 our: se desprende de lns f"rmnl isr:ns ri-
goristas antcri0res. 

La fñrmulil eril uni\ institución (~scritrt C·'in lri n.ue ol 111a~istr11-
do nombr1 al juC!Z y fijñ lns clcmrmtns s"bre lns cul\l~s éste debi'~ fun~ 
dar su juicio dándoles un 11vrnd,'\tr) Más '1 mcnns detnrmi nadn p.:wo lñ crw== 
denación n absn1uci0n. 

En esta ~poca la scnt~nci~ tonia fucrz~ de c~sn juz~~da. En -
seguida de ser :1rnnuncfodn, v ést<' r:r«1 cm r:\zr'in r1 Que M existía la ll-
pe1ación(26)) sino vfos r:xtri1MdiMri~s tñlcs C'.1ffi'1 lrl rCV"CocMn indu-- .. 
plum y 1~ restitutin in int2nrum. 

La revocación induplum urn un procedimiento similílr a nuestro 
recurso de rev0caciñn 1

• Existíñ libart~d paríl intarponerl~. ~ero to-
n1a dos limit~cionos: {cuadr" IV) 

{25) 

(26) 

a) Proccdfo contra s.:ntcncirls Cf'lnd('!ni'\tnrias y no cnntra sen-
tencias ~bsnlutorias. 

b) No p~dí~ ser int~rnucst1 onr el C~ntumas 

********* 

Pallaros Eduardo~ Diccinn~rin de derecho prncnsal civil, nbr~ ci
tada, pp 68ll. 
Cuenca Bumberto~ Prncesn civil rnm1n0, Editorial Eurnp(1-/\mérica, 
Buenos Aires, 1937, pp 102. 103, 10~. Este aut~r c~nsidera que la 
apelación nn cxisti~ durante 1~ República por la falta de un~ je
rarqufa entre lñs autr,rid.'ldes y asímism11 Cl'lnsidera a ln ¿i,pülación 
como un recurs~ nrdinnrio va ln interccsi~, la rccncati~ indu-
plum y la rcstitutio in intergrum c~mo vías cxtrñordinarias. 
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Mediante aste recurso, el litirnntc vencido p0drfa impuq
nar una sentencia nuln 0 injusta, y en cnsn de auc nn fuera pr~

ced~nte se nblignbn al recurrente a un doble píl9n del nbjetn del 
litigio. Este recurso prcscribfn en 10 nnns ~ntrc prcsrntcs y 20 
entre f'IUSentcs. 

La restitutin in intearum~ Este recurs0 tenf~ el car~cter de - -
excepcinnal, yr. ClUC se cnnccdfo cmrndl) nn h,1bít1 luqar a otro re
cursn. Cu!\ndo cr(I rrricedent{' tcmf-1 pnr nbjet() restituir la cosi\ 
a su estado primitivn. r~r ln nencral rrncedín c~ntra sentencias 
pero en ncrtsinnes se r~dfíl rr.currír a cuulCluicr actn cread()r de 
una situ~ci~n injustr.. 

La .:ipelación. Líl -"P•:L1cifin n!lcc durnnto el ImpP.rio(27},os decir 
en 1n &pncíl del prncGsn extranrdinílrin ouc so cnractcriz6 pnrqua 
dcsnpareccn lns juc:ces ririvacins .v Hn su lu<lilr ;warecen los jue-
ccs c0m0 funci'1n;trins .iurlici:1lcs (ver cu~drr¡ 2). /\simismo exis-
ti~ un~ org~nizaci6n jer5rouica nuc fuó líl c~ndici6n necesaria -
para el nacimic:nt1J d0 lr1 i\Oc1aci0n, pasihlemrmte fundada en la -
le.Y Julin Judici.1ria. 

También se cnnsider~ a la apcl~ciñn comn un~ evolución de 
la intcrccsi0. El prncedimientn cr~ scncill0 1 ya que una vez i! 
terpuestJ 1~ arc1~ciAn(23)1antc el propio jur.z se daban íll recu
rrente uMs Cilrtns 1lam?'ldJs ºLibelk Oimissriri" Que se dirif!ían
al magistradn supcrinr ~uc iha n c0nnccr de l~ apelaci6n. El re
currente dcb,il solicit~r un t6rmino rarn continuar el recurso; 
en caso de que nn 1n hiciera ñSÍ, auednba 1~ sentencia, Además -
de la apelaci0n se p0dí~ interooner la Consultatio quo procedfa 
contra 1~ sentcncid de l~ últim~ instancia, pero sólo podfa inter. 
pnnerse cnntr~ resoluciones de l~s jueces pertenecient~s al ran
go dü ilustres. 

Parn CQnc1uir transcrib1mns la definición de apc1Rción(29) 
que durante la 6pr.c~ d(! \lustiniFtnn se uti1iz0: 11 La apelación es
lJ oueja ~ recurs~ ílUC se fnrrnula ílntc un m~qistrGdn superior -
contra el Agravio infaridn pnr un juz de categoría inferior, en
resnluci6n pronunciada en perjuicin del apelante. 

(27) Petite Eugcnc: obra cit~da, pp 646. La apelación n2ció a princi
pios del Imperio, es decir dur~nte el reiníldo de Au9ust0. 

(28) Ortíz Rnmán Benjflmí1i:, Hist0ria e instituciones de derecho romano, 
1950 pp 241 .242~ Edicinnes Ovicdn~ 2a. ndici~n. L~ npclaci~n -
proced fo ya se:i en f.1rm:i vr.rb;, 1 n escri t;:i c0ntra sentencias def i 
nitivas n interlncutrirfo y su cfoct0 er.; sic:mpre suspensivo. /\sí 
mismo 1~ s~ntcncia nr oucd~b1 firrnr h~sta nuc h~hííl cumplido al 
términ0 Pílra interponer el recurso. 

(29) Pallares Edu11rdn~ flcrechn prriccs.31 civil, nbra citada, pp 439. -
La definici0n arriba mencionadn se localiza en el Cñdigo, 1ibro
~·!l, leyes 1 y 111. 
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Eoir>cios 

Esta vicj~ culturn nncc pcr e1 ~~o 3500 A.C. ~nr 1~ que • 
es anterior a la cultura chinü y íl la cultura inrlfa. 

Los egipcios viv1eron en lns húmcdíls orillas dP,l Rf0 Nilo, 
al noroeste de ,,frica. En sus inicins er;in trihus dispersas oue
se fuer6n unificando pr;r la neccsidi'ld de realizar obras de rie-
go, ad~nás que las tribus rn1s fuertes ónminnrnn a las débiles, -
d~ndo como rQsultado d0s grandes reinos que 1~ historia denomi-
na comn el ,~1tn Enincio al norte y el BnJo Eqipto al sur, Con el 
pas0 del tiempo se lnr:ró frmm1r un sólo imporin, unificand'> los
dos reinos bajo el mando de un Farafín. 

En el aspectn jurfdic0 pocos díltns hny de lns egipcios -
y menos en ol aspecto proccs~l, sin cmb~r~n el maestro Flnris -~ 
Margadant afinn~ (30)quo dur~nt0 1 il 0uinta Din11stfo (Siglo XXVII 
A.C.) existieron jueces d~ cílrrera ante 1ns cuales se llevaba un 
prdcedimient0 escrito v ndcm11s exi sti6 una .ier:'\rqufa judicial •• 
que dabn lugar íl una apelación que podfa llagar hasta un tribu-
nal superiflr fürmr?d0 pr¡r 30 micmhrns. En E9ipt,., existieron dos -
tribunales como el de Tehns y Helinp0sis. 

Asimismo el autor mencion~dn(31)c1tíl lns vestigios de 300 
fragmentos de pa[)irl'i del último milcmin antes de Crist,,, de don
do se desprende que ñp.:lrtc de lí\s dos cortas antes mencionadas -
~2}existi6 un íllto tribun~l que se denominaba la Corte del Fa--
r~ón, que conocía en últim~ instílnciíl de las ñpelacioncs. Por -
lo anterior queda claro que r.n Egipto existieron importantes an
tecedentes ~ los medios de impu9nación, lo que se considera com~ 
una muestra de pcrfP.cci~namicntn procesnl. pero por otro larln se 
lle~aban a excesns como el de aplicar torturas n los testi~os P! 
ra Que se apeQaran n la verdad, pnr ln r¡ue sa cnnc1u.ve que el 
proceso egipcio no er;, tndn lo perfecto oue aparentilba. 

******** 

(30) Margadant Floris Guillenno; Intrnducc16n a líl historia univer--
sal del derecho, tomo 1, Univorsidad Veracruzana, Jalapa 1973, -
pp 47. Los jueces de esta época eran ñSo1 ariados del gobierno y 
existía una justiciJ especial para 10s aspectos fiscales. 

(31) Misma nbri\, rP 47. 
(32) Cancino Leñn; Los recursns en el pr0cesnl civil, Tesis l.INf\t.11958 

op 18,55. Existió tnmbién un dccan0 aue realizaba funciones ~ -
jurisdicciomtles y eri'.l e1e9idn rntrc los saccrdntC!S .v conncfa de 

asuntos penales .Y civiles. 
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Los H~qbreos 

Este puebln(33)ticne un m~rcadn ílspecto de rcli9i0sirlnrl -
ya que se cnnsiderahñ un pueblo el eqid() por Di0s parn real iznr -
una ·11fonz;i, yn que de esta puebln nucP.rfo el Mcsfos. 

En l .:i histnria do l 0s hebrer¡s hñy un;:i orimem etapa conn·· 
c1da com0 li\ de 10s Pntriarcas, que se iniciri. cnn ltt salidí.1 de -
los israelitas de Mesopritamii\ had.1 P!'\1cstinn en donde se detie
nen a lo orill~ del Rio Jnrdíln; puro su virlo ern muy difícil por 
lo poco f~stil da las ticrr~s rAz~n pnr lA cunl el pucbl0 de Is
rael se diri~c íl Egiptn (1600 ~.C.). En Eqipt~ el puebln hebre0 
fui esclavizadn, hasta que ~ccidier0n iniciar un lnrgo perearin~ 
je en busc;i de 1 u tierra promcti~a. diriqirlos pnr Moisés (Ex0d 11 ). 

Durante este ncregrinajc Moisés recibe el Decálrig0 que P~. 
ra los judios es la renovación rle la alinnza cnn Dins. Para el -
pueblo de Isr;rnl los anciílnos siempre fuer0n considemdns cnmo -
hombres sabfos. Tan arrai~adn tenfon estil idea que el mismn ~kli
sAs tuvo que dar prueba a los ~nci~nns de ser enviado de Di~s. -
Una vez que tuv0 ln aprobación de éstos, el c~udillo del pucbl0 
israe1 ita fué el encrirgorlo {34)dc aplicar 1t\ justicia de lil nochi::· 
a 1 a mañana y cm ocas fon es n. 1 pueb 1 o ten fo quú esperar d fos fi·:l •· 
ri\ que sn resolviera un litigio. pnr lo riue t1nisés vi6 1J nece·· 
sidad de auxiliarse de hombres rectns de ílnimo firme con tcm0r A 
Dios, amantes de la verdad y enemigos de la avaricia. 

Estos jueces rlnrfnn justicia al pueblo en todo mnmento y
se les llamó hombres de h~mbres. Cuandn un juez de 10 hombres k

dietaba unn sentencia. ésta ern ílpelah1e ~nte ol juez de 20 ho!!!_ 
bres y esta resolución erñ Qpelnblc ñntc los centuriones, y ílSÍ 
sucesivamente hastñ el Consejo no Anciilnos que resnlvfa como Tri 
bunal Colegiado <:n unión de ~t0isós ,Y ;u~ rosc;.luciones eran ina··=
pelables. En el decir ~e F.L. Monroy(35Jeste tribunill se reuní·'.l 
en Jcrusal em y sus resoluciones tenfan e1 carácter de cosa ju¿ .... 
gada. 

********** 

(33) Vera Tornell Ric~rdo~ Historia de la civilizaci6n, Editorial --
Ram6n J~pena, Barcelona 1966, pp 132. El fondo de la creenci~ pu~ 
de sintetizarse diciendo: Los het>rens eran un pueblo para un Dic1s 
y Jehová un sólo ílins parn el pueblo hebren. 

(34) Ibañcz Froyman Manuel: obra citaoa, pp 95' 
(35) Monroy Campern F.L. ~ El prnceso contra Cristo, F.ditnrial /\vancn 

1974, la edición, pp 7. Considera ~uc el supremo tribunal sesi~ 
naba en el lug~r elegidn por Vahueh, ésto es Jerusalem. 
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Los recursos en materi~ de ñmparo 

Definiciones 

Pnrn el Dr. Iqnncio Bur!loa (36)1os recursos tienen un do .... 
ble aspecto: 

A) Un ;\Spcctn 11mpl io··cntendirlo como mcdi0 <le dcfonsa gene 
nl. -

b) Un ~specto rostrin!'.lit1t1 n estricto- que tiene como géne 
ro próxim\i i::!l ser un mmiin jurídico oe defensa y como
difcrcncia cspr.cífic~ la existencia previa rle un rro-
cedimii:nt0, hién sen judicial o ;\dministrativo ya que .. 
h;jy unn prnlnno1cifin del juicio en el cual se interpone. 

Una vnz hech~ el an~lisis ~ntcrinr, el mencionado autor -
llega a la conclusión rlc que el recurso en materia de ~mparo es
aquel mcdiD jur~dicn de ~cfens~ que se dá a favor de las partes
dentro del prnccdimicnto cnnstitucinni.ll para impuf¡nar un acto del 
mismo, tcnicn~n como finñlidad su rcvncaciñn, confirmaci6n o mo-
dificacit5n. 

Por otr0 lndn P.1 ílr. Octavín Hernánrlcz(37)en su curso de
amparo hace una descripción claM de los recurs0s en esta mate-
ria: Los recursns s0n acci0nes que la ley concede n quienes tie
nen intereses lcoítim)mnnte rcc0nccidos en el procosn (partes o 
extraños en el proces" judicial de garantías); :·Jra impugnar los 
autos o sentencias interlocutorias o definitivas que les sean -
desfavorables nnte el ñrgann, que on cada caso determine la ley 
mediante la substantación de una nueva instancia que busca exami 
nar nuevnrncnte los fund.1mentns de los :iutns o de 1 as sentencias_ 
combatidas p~ra que sea m0dificada, confirmada o revocada. 

En la anterior descripción ctel Dr. Hernández(38)se cnnsi
dera a los recursos coma una ñcci6n. Para el que escribe, los rg, 
cursos n0 snn una acción puestr que únicamente tienen aparien--
cia formal de éstíl. 

******** 
Burgoa l!fnaci0; El .itdcio dr. ampar0, Editnrial P1Jrrúa, 9a. edi-
ción, 1973, pp 531. Consirll~ra que dentro del ñspecto amplio es -
posible situar al juicio rle amparo y jamñs en nl aspecto res -·
tringido. 
Hernández Oct~vio; Cursn de amparn-institucirnos fundamentales,-
1966, Edici0nes Botns) pp 311, 312. 
Misma obra arriba citada, pp 313. Cnnsidera lns recursos como -
acciones puesto que htiy oresupuestos procesales QUe cumplir. 
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Por otro lado el Dr. Hernández nos aporta un dato con el que -
no contábamos, que es la posibilidad de impugnac16n de quienes tienen 
intereses lep,timamente reconocidos en el proceso jurlicial de oaran-
tias, ya sea parte o extraño. Lo anterior es correcto ya que el primer 
párrafo del artículo 96 de lo Ley de amparo ol hahlar de lfl queja dice 
(39): 

Cuando se trata de exceso n defecto en la ejecución del auto -
de suspensión o en la sentencia en que se haya concedido el -
amparo al quejoso, la quej~ puede ser interpuesta por cualquier 
persona que justifique legalmente que le a~r~via la ejecución -
o cumplimiento de dich~ resoluci~n. 

Asimismo el autor citadn tiene raz6n en considerar que los re-
cursos en materia íle ampar0 nueden darse contra autos, sentencias defi
nitivas o interlocutorias (40). 

En la definiciñn que tratalTY>s, se considera también en forma -
correcta, que el recurso nri9ina una nueva instancia para analizar los 
fundamentos de la sentencia o del auto combatido para quo sean confir-
madas, modificadas o revoc~das. 

En este ~spectn, el nr. Rurana (41) y el Dr. Hern~ndez siqucn 
la misma línea en razón a aue los rlns consideran que el recurso tien~e 
a moficar, revocar o en su casn confirmar. 

El último autor que ;rnnlizaremos cm este esturlio será el Lic. -
Eduardo Pallares que en su obrñ Diccinnñrio de Amparos (42) define « -
los recursos como medios de impuqnaci6n que la l~y otorga a las partes 
contra las resolucinnes judici~lcs p~ra obtener que se revoquen, modi-
fiquen o confirmen. 

************ 

(39) Urbina Trucha Alberto y Trucba flarrera Jorge~ Nueva legislaci6n de am-
paro, Editorial Porrúa, 23a erlición, pp 154. 

(40) Pallares Eduardo; Diccionario teórico 1 ráctico de amraro, la edici6n --
1967, pp 203. Considern oue lns recursos tienen una razón de ser oue es 
conceder medies jurídicos eficflzes contra los nctns de cualquier género 
o inclusive las omisiones oue sean viol~torfas rle la ley o injustas. 

(41) Burgoa Ignacio; obr~ citarla. pp 530. En su definición considera que los 
recursos en materia de amparn. 

(42) Pallares Eduardo· Diccionarin de ñmparos. 
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A su propia definición el maestro Pallares hace las s1qufen. 
tes ob,jecc iones: 

a) Fn ocasiones la materia del recurso consiste en abste!!_ 
ciones u omisiones por parte de la autoridad judicial que de - -
ninguna manera se oueden considerar como resoluciones. ·- -- --·-~_..,.__.,. 

b) Jamás intcrrone un recurso para solicitar la conf1r-
mación de una roso lución judicial. 

e) También por ~edin de un recurso se puede obtener la -
nulidad, reposición o suspensión del proceso. 

Una vez expuestas las ideas antoriores, podemos resumir 
tratando de encontrar cuáles s0n l~s características de los re· 
cursos en materia de amparn v con el fin de darle mayor clari .... 
dad 1 o haremos :::n forma rle cuadrn: 

"Caracteristicas de los recursos 
cm mé\teria de amparo:' 

Los recursos son medi0s de impuqnaci0n que se presentan 
como actos dol proceso. 

De acuerdo con el Or. ~lcrnándcz(44)1os recursos proceden 
a favor de q1Jicnes tienen uninterés loqitimamente reconocido en 
el proceso constitucional. ya sea parte e extraño. 

Por medio de ellos se pueden impugnar sentencias defini
tivas e interlocutorias. Pora Eduardo Pallares(45)también procg_ 
den los recursos contra ~bstencionos y omisinnes. 

Los recursos tienden íl confirmar y a modificar paro en -
opini6n del ~uc escribe debe existir la P')sibilidad, para la ay_ 
toridad que conoce de un recurso. de revocarlo (46)' 

******** 
(43) Frochman Ibañez Manuel: obra citada, pp 405. 
{44) Hernández Octijvio~ obra citada, pp 312. 
(45} Pallnres Eduurdo; Diccinnnrio teórico práctico de amparo, obra 

citada, pp 3. 
(46) Burgoa Iqnncin.; obra citada pp 531. 



Elementos de los recursns 

Pllr'U determiMr en fonna c1tlril y precisil culiles son lns 
elementos de -, ns recurs0s, ncces itnmns .:inn 1 i znr como prim~r pa
so los elementos de la acción, a oas~r de oua como hemos raitn· . ' 
rado, 1 n.s recursl)s y 1 a l'lcción no son sinónimos ya que 1 os ro-·· 
cursos son(47)uníl derivación o comnlcmantn do aquello y en el ~ 
decir de Burgoa lns r(~cursos tienen fo ílpariencia formal de unñ 
acción y lns mismns elementos. 

Pari1 Giusepe Chiovcnda todrt acción fis)consta de tres e-·· 
1ementns(49)los cu<llcs se ~espranden del análisis del contenido 
de una ñananda jurlicinl. Pflr~ ~clar~r lo ~nterior utilizaremos 
uno de los ejemplos que citñ nl procesal ista itíll 1ünn en su - .. 
obra. 

11 Puestl') que he prestndo (so)n Ticio 100 y no me lns ha ro~ 
titutdo, oitio se act!Jé en mi fovnr 1 a 1 ey y se condene " Tici'l~ 
a paganne 10011

• 

********** 

(47) Frochman Ibañez M~ obra citada, pp 2~1. Esto autor cita a 01 ea 
y Leyva Te6filo quien considera que hay autores que identifican 
a los recursos con la acción ya que estos participan en alguna·· 
de las c~racter1sticas <le los otros, pero no son sinónimos. 

(48) Chiovcmda Giusepc·. Instituciones rle <lerecho pMcesal civil, E-.. 
ditorial Derecho Privadn, pp 30/35. Define a la acción como -
un derecha potestativo, o sea el poder jurfdico <!e d;tr vida a-· 
la condición neces~ri1 para la actuaci6n de la voluntad do ln -
ley. lo cual constituye un ctcrecho que se tiane contra el adver. 
sario y frente al estarlo, consistente en el pnder de prritlucir -
el efecto jurfdico de la actuac1ñn de la ley. 

(49) Trueba Alfonsn; Derecho da amparo, Editorial Jus, la edici0n --
1974, pp 101. Este autor considera que los elementos de la ílCY·· 

ci6n de acuerdo con la escuela clásica son: a) Un derechn oorque 
no es posible pensar en una acci6n sin derecho; h) Un interós
porque a falta de esto desaparece la acción~ e} Una calinad --
o sea la titularidad del derechn~ d) L~ capncidad para compare
cer en juicio. 

(50) Chiovenda Giusepe~ obra citada, op 35,36. Apnrte del ejemplo -· 
arriba citado, este autor considera otro caso: Puesto que soy -
propietario rlcl fundo corneliano injustamente p0seído por Ticio, 
Pido actúe 1~ ley en mi fnvor y se condena a Ticio al pago. 
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De lo expuesto se desprende aue son tres los elementos ~ 
esenciales de ln acci0n(51); 

a) Sujeto. El sujetl) 11ctiv0 es 01 actnr f\l cué\1 le co .. -
rresp0ndc el poder i:le nbrar, por ntrn ladn tenemos el s~ 

jeto p~siv0 frente ~1 cual el actor tiene el poder de -· 
nbrar. 

b) ~ti caus;:i de l i'lJ!.fCit'.Ín..:...Es un est.1do de dP.recho y de -
hecho que os la raz~n pnr 1íl cu~l corresponde una acci6n 
y por rc!]líl f!Cm!ríll r;o divide t!n una relrici6n ,jur1dica .Y 
un hecho cnntrarin al rlArechn. 

e} El objctn. Es el efecto íll cual se tiende el poder de 
obrar. En el rlecir de Chiovendñ es lo que se pide. 

Burgoa va a sequir la misma lfnea que el· publicista ita" 
liano pñra dctermin~r los elcmentos(52)da ln acción en materia
de amparo. 

******** 

(51) Bur~ma I~nacio; obra citada, pp 295. Los elementos de la acci6n 
los resume este autor on la siguiente nmxima latina: "Quis quids 
cor1rn quo, qun .iure petatur et a quo, ordinc confcctus quisque 
l ibellus hnbet 11 que significa: Quis, quien- o sea el actor; = .. 
quid, el objeto de la acción-lo que se pide, coram quo, ante -
quien- el ,juez competente; quo ,jura petfltur, nl derecho con que 
se pido-es rtecir la causa próxima y 1~ remota; a quo, de Quien 
se pide- esto os el rlemandadn; ordine confcctus quisque libe --
11us habet) cualquier demanda ordenadamente confcccinnada debe
tener: {los elementos mencionados}. 

(52) Pallares Eduard0; Diccionario de amparoi obra citñda, pp 3. Pa
ra este autor los clümentos de la acción rln nmparo son: a)la -
materia sobre la cunl recae el acto reclamado b) cnmo elemento
subjetivo sin el cual la ~cción nn puede Gxistir. El agraviado 
o quojoso es la pers~na lesionada pnr el act~ reclanado. 

la segunda entidnd jurídica que debe figurar es el ñrqano juri.t 
diccional ante ol eual se inicia y suhstanciñ el juicio de ampª
ro cuya misión os impartir al agravia~n la protección de la ju!_ 
ticia de la unión y nn está rle acuerdo en que el sujeto pasivo
sea la aut0ridüd resnonsílble y~ que considera que la acción 
busca obtener de los tribunales cumplida y eficaz justicia. 
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1) En primer plano considera ílurrioa oue híl.Y un sujeto --
activo que de acuerdo con el númeral 101 frac. 1 de nuestro Códi 
go Po11tico será cualnuier ~obcrnado cuyas garantfas se violan -
por cualquier autoridad. 

En cuanto a ln~ otras dos fraccionos del multicitado artf 
culo 103 el sujeto nctivo será cunlnuier gobernado en cuyo per-
juicio tanto la autoridad fed0ral cono 1~ local havan realizado
al~ún acto cnntrílvenir.nrl0 r,u respectiva co~pctcncia, on el decir 
de Romeo Orantes('i3)r1 sujrti1 activo s0r~ c:l <1QraviAdo o ouc.ioso 
en cuyo p0r.iuici11 se rcn1irn ;l ílcto reclnmado. 

2} Suicto pAsivn, ser~ rn cnncnrrlnncia c~n al mismo art,~ 
culo 103 cualquier i\Utnridad nuc: violr. li\S 0arilntfos inrtividu~ .. -
lcs cfo un anbcrnrido (frilcción 1). rtsímisrnn puede ser cu;1lr¡uior" 
autoridad locfll o fodcral que b;wa rcill izado uM invasión .:in la 
órbita de~ competcnci'l c.1usandn un :irirrivio n un pnrticular (frac
ción 11 y 111). La i\Ctuación rlc la aut0rid1d rcsr0ns'1blc(54)como 
sujeto pasivo de ln acci6n as la ouc d~ luoar nl juicio de ampa
ro y esta ílCtuílción tiene cnmo car~ctcrística un p0dcr de impe-~ 
río. 

Al rospecto Eduard0 Pallarcs(55)divGroe dr. Purooa al pen
sar que la autoridad rcsponsnblc es el sujeto pasivo de la ac--
ción, ya que esto autor co~sirjcra que al rensi'\rln así es ir en -
contri\ de las doctrinils modernas debido n nue ln acción os con" .. 
siderada cnmo un derecho subjetivo de ~rdcn públicn consistente 
en obtener de los tribunales, cumolida y oficas justicin. Por -
tanto es un dr-::rr.cho que 1<1 lev ot0r:ia en cnntrñ de lns tribuna--
l~s y no en contr~ del demnnd~~o. 

********** 

(53)0rantes Lnón Romero: F.1 juicio de amnaro, ~a edición, Editorial ·· 
Constancia 1°511 ~n 215. 

{54) Trueb~ Alfonsn~ ~bra cit~da, pp 15. La tcnr,a de ln ncción civil-
no es exnctñmente ftplic~hlo ~ la de ftmparn, yn ouc l~ primera se 
realiza ~ntre p~rticulnrcs y respcctn dr intcros0s de derecho -
privado, rnicntrí!s que 1-1 accif.n ne nmnaro se' tJiricio contri\ 1~r:tos 

de la aut"rir1ñ':l públ ic,1 cnn m"•tiv0 de li't violi'lcit5n a derechos 
c0nstitucionnlrs. 

(55) Pallares Eduardo~ nicci~nario de nm~aro, nbr~ citndrt, pp 103. 
Este .1utor nieo3 a lil nut0ridi1d rcsrnnsablc: el c1'lrkter de suje
tn activo, y~ qu~ se ~pcq~ a la defin1ci6n de Huqo Alcina que --
considera a lñ ncci6n com0 un dercchri oúnlicn subjetivn, el cual 
requiere del 1'5ri;¡1'nn jurisdiccional parfl la prritcccil5n de uno prg_ 
tensiñn jurídica. 
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El que cscr1hc cnnsidora qu0 la nnsición cnrrect" es la -
del Sr. Rurqoa stnuicndn lA misma línea rlc C~invend~, v~ nuc en 
el decir de este última. el suieto ilCtiv0 (f]ucjnso) ti0nr:: un poder 
de producir frente n su adversnrin (~ut~ridad resrnnsahl~) el M• 

efecto jurídic0 rlo 1íl i\ctuJcit"n dP. 1\\ lc.v{.sñ)· 

3) Causil remota. Es ñotwlla posición jurídica cnncreta del 
~obernado fronte íll estatuto cnnstitucion~l ~ue contin.ne ias ga
rantías individuales (frncci~n l rlcl 1íl3). 

De acuardn cnn las fr~ccinnes 11 y 111 rlcl mismo articulo, 

1a causé\ re!Ylotil s0ríl nnucll.1 situñción juríóica en <JU0. se cmcuen 
tra el ~nbrrnndn fronte ~ las autrridndes locales o fcder~lcs .: 
en el scntid'J Clllü s0ln puede: sr:r ñplicG<k' por cualquierél d0 ellas 
en caso de ~uc ftctüen rlentr11 de su rcspectivíl c11mpetencia. 

4) Causn pr0xima. Es ~nuul sucesn n ncnnt~cimiento que -
produce la situaci6n iurfdica rasrcctivíl, es dccir1 ns el acto -
o la ley (!Ue oriaina Uílil vfolilcitin al ostatutn pr.rsnnal del qug_ 
,josn. 

5) El nb,jeto rln lfl nccMn dr. amrinM(57)srm'i la invíllida-
ci6n del actn rcclamRdn restituyend0 las cns~s al estado que - -
guardaban. Cnncl uyendn pndemns decir, ouc el 11'1.ieto será 1ü pe-
ticién fintll del qucj0so, l;i cual Pilr'l Rflmcn Or11ntes{sn)cnnsista 
en destruir los cfact0s del neto reclamad0. 

Por último es jurídicn decir que ln falta de al~uno o va~ 
ríos de los nlemcntos :")riqin«. la inexistenci;i rle 1ñ il.Cción, la .. 
cual dá como lu~.ir la im1Jr0cech;nciil. 

Una vez del imit,¡do lqs e1nmentris de lu acci6n) nos enco!!_ 
tramos en situación de <lr.::terminar fos clcMentos dr los recursos
en mAtcria de amparo: 

********** 

(56) Castro Juvantina V·. lccci(\ncs de rirnpnro, Editorfol Porrú<\ 1<174, 
la edición Pf'l 358. Considera que lil ílccii'in <fo nrnparr:i es bilate
ral porque pertenece tnnt0 ~l prnmovcntc cnmn n la nutor1dan re?._ 
ponsable. 

(57) Palhres Eduardo~ f1iccirinariri de ampilro·. obra citada) pp 27. Es
te autn hnhla d2 contcnidn rle l~ acción en luoar del 11hjet~ de -
la ncciñn y considQra oue el contc;nido r.s hnc0r reticinnes ante 
los tribunalr::s. 

(58) Orantes Le~n Romen·. El juicio de :'lmpilrn > ril-ri\ cita<lil, r>P 216,217. 
El objetivo de la ncci6n lo cnnstituve 1~ potici6n fnrmal del -
quejos0. 
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J) Sujeto 11ctfvo.Cuandn nrs roforim0s ill sujctn activo de 
ln acción> úij1111ns siquiondn 1as idorts de nnmco Orilntes {5")1 nuc 
arn el nQr~v1adn n el oucjns~. ns ~reir lA persnnn en cuy~ pcr"
juicin se llev~ n c~bn el actn rcclnmnrln. Pnr tnntn es cnrrcct0 
decir 1,1 pcrsr.nn en cuyo pcrjuicici se 1 lGvn f1 c.1ho r.1 i'\ctn rr.clü 
mado, oor lo flUO porlr.mf'IS concluir r¡ur el sujeto 11ctivn de l0s re 
curs11s ser.í lo parte n a1 tercero extrnib que impUflníl UM snnteñ 
cia definitiva~ interlocutnria n un auto ~ue le cnusn un ~aravin, 
ya sen pnr nn est~r nponndn n derecho o por ser iniust~. 

b) Sujct0 pnsivn. Este ser~ la cnntrap~rta del recurrcnte
frente <11 CL·ill se tierna el poílcr .iurfrlicn de obrar y auc puede ·· 
ser líl <'.lutorid"ld rQSO'.Jnsa!'ile, i:l '1inisterin Púh1icn (\al t('rccro 
pcrjudic11d0 v.1 oue entre ellos se rcnliz.-l 1'1 c"nt1cndf1{60)qua dá 
c0mo resultndn 1n c~nfirmaci~n, mndificoción o rcvncilciñn de la 
rescluci6n impugnndn. Pnr 0trn lnrlo, el Oiccionnrin da la LenguA 
Esoílñnla{61)considera riuc pasivo ns el nue recibe 1;;¡ accirín. 

Para IJurooa esté nlcmcntn no es cnnstonto. f1 que escriba
considera que 6st~ es crrrectn) yA que en materia penal n0 hay -
contrapurtc, pnr tantn nn s1; prcsont" dichn elemento. 

e} La caus<t rcmot•L Estr'I lri c~mstituvc 1:, vir:l.:-iciñn al .... _ 
~~~-- . 

principin de lcqalictad, Yi'I sel\ n,uc se vinlcn·nnrmas ad,intivas o-
subjetivíls. 

d) L11 causn nró~Jmil. Crimn nntes mencinMmos, la e/lusa re .... 
mota ser~ 1~ vinlaci0n al principio de lc~alirlact· pero cuando -
esta Viol"cirn nrif!Ínrt un .Jgr;wfo se C,onvierte en 1<1 Ct1US-'.l pri'.'xj_ 
ma del recurso. 

Con el fin de dnr m~ynr clnridaíl a lo expucstn procederemos 
a definir la que es un ~~r1vio. 

********** 

(59) Orantes Le0n Romen~ nhra citada, pp 216. 
(60) Burgoa Ign~cio~ obrn cit~d~, pp 532. En raz~n rlc líl suhstitu--

ción que nriginn la seounrln instnncia, el inferior deja de tener 
intervención por ti'mt~ no se le puede considerar com11 sujeto pn
sivo. El su.jetr: pi'lsivo scrfi ln Cl")ntrapnrtc pero nn es un elcme!l 
tn constante, ya oue p0r eJC!Tlpln Vcrb0 y lirncin en lns rccursos
procedontcs que se intcrprmqan en mnterh de jurisdicciñn vnlun
tariñ en la cunl nn hay contienda, nn habrá c~ntr~parte pr0pia-
mente ct icha. 

(61) Oiccinnario rlc ln lenpua esp~Hola~ 0brn citndn, pp 563. 
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En el decir da lléctor Fix Zilmudio(ñ2)J un <toravio es todo dnño n 
perjuicio causado a una persona f1sicri o moral nor parte dn un;i outori
dad. 

El aaravin es un~ 1esi6n iur,dic~ ~n el pntrimnnin acnn6mico o -
moral de una persona. En 1i'I oriniñn del qur: escribe el ar.:¡·1lvio en los r! 
cursns es un dílfio 0 perjuicio oue nace como rcsult~dn de la vinllci6n a 
1ñ ley. 

ti) El 0bj ctf'l{63)rfo 1 ns recurs0s on mn t<~rfa dü ,1mp11 ro ser~ 11ue se 
cnnfirmc{6~) nndifiau0 n rev0oue ln r0.snluciñn rccl~mada. Ln anterior es 
correcto pero hav nc~s1oncs en ~uc lns recursos susncndcn el rrncesn o 
se loora su respnsicii)n(115). 

Una vez hcch1 1~ aclnrílci~n ~nterinr rrnccdc h~ccrnns ln siouion 
te interrnqnntc: líluó se entiende pnr c()nfirmílcMn pari\ los efc~ctos de-
los recursos en mJtcria de nmpnrn? 

Para el h:nl)u"jc c0mún(f>6)se util irn 1 ñ palabra confirmación comn 
la rntificílci~n de uníl teorín, creencia n sucesn tenid0s v~ anterinrmen . -
te por verd~dcr0s, cstn palílbrn rr0vienó del lntín confirrni1tio. 

El ílspectn jurídico es silllihr "ll mcncionndn ya que se considera 
a la cnnfirmilción cu'lndo el ,iun )\dquem corrnb11ra n mtifica 1n resnlu
ciñn recurrida, en r,1zón de cst.ir dicti\d,1 crmforme ril dercchn. 

Un.i vez an1l iznrla 1n c0nfiroación,prnccdr. prec¡unt!lrnos lQua se en 
tiende prir modifici'lci6n?(G7).P()r" '11 l1icci0nario de~ la Lengun, m0dificar 
si9nificn limit~r, dct0nninnr: rcstrinqir,-prnviene del lntin modificare. 
En el aspecto jurídicri se entiende ,,, Flltorncil5n rmrcial do la rnsolu-
ción recurrirh. ') sea ouc 1:1 mndificación se 11evil :\ cahn cmindn vllrfo • 
ln roso1uci6n irnpugníld~ an ~lguníl de sus pnrtes. 

*********** 

(62) Fix Znmudif') lléctor~Apunte de clilSP. 1º73, temn 1. El ngravio ticno un as·· 

(63) 
(64) 
(65) 
(66) 

(67) 

pecto material (}uc es el d,1ño que S(~ cnus,1 il l,J personíl ffsiet\ .v un asre~ 
to jurfdtco que reQuier0 que el dnnn ln cnuse una autnrid~d. 
Castro ,Juventino V'. obr-1 cit;ida, nr 537. 
Hernánrlez Octavic:obrn citado, rr 310. 
Pallares Erjuardo~ Diccinnqri0 de nmpnrn, obro cit~d~, pp 207! 
Er1ciclonadif\ Sñlvat3tomo IV, Salví'it F.ditnrcs.,S./\. 1')71, np M2. Cnnfirm! 
ción viene del latin cnnfirm:itin ,v sinnificn 1?l ílCciiSn de cnnfirmar o --
corroborar una noticia o un hecho. 
Enciclopcdi,; Salvat 1 tnmn IX~Snlv,1t Editorcs~S.A. 1°71, pr 2285,t1odifi-
c~r siqnifica reducir líls cos~s n los tórminos just0s templanrlo los ex- -
cesos. 
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lQué se entiende por rcvocación{fln).rrovicnc dol latin re
vocatio .v dentro dnl lenguaje común indica la acción o efecto dP. 
revocar,. En 1:-l aspecto Jurídico hay rc:vocaci'1n 0º)cuando la au··~ 
toridad oue conoce del rr.cursn invalida la resolución recurrida. 
Cl'lmo conclusión procede dí:cir ou0 el efecto d,~ la revocaci6n es el 
contrario al efecto que ori9ina la confirmaciónQO). 

(68) Enciclopedia Salvat, nbra citada, pp 28~3. 
(69) Pallares Eduardo, Diccionario do dP.rP.cho nrocesal civil, ohra ci

tada, pp 713. Este autor considera que la revocación ~s una anulª-. 
ci6n, asimismo piensa que la revocación emana de un acto unfla-
teral. 

(70) Trueba Urbina Alberto, Trueha Barrera JOrpc~ Nunva legislación -
de amparo, Código feder~l de procedimientns civil~s. Artfculos -
231: El recurso de apcl~ción tiene por objeto que el tribunal su
perior rovoque o m~difiquo la sentencia dol auto dictarlo en la -~ 
primera instancia. Este principio do derecho deja claro cuál os 
el objeto del recurso. 
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lCuándn un recurso es pMcedentn, improcedente . fundarlo e i nfunrla 
do osln .. mntcrfaf. -· .. . . ··- -· --- -· -· -- --·-

Es importante tñnto en el F\spcct0 pr<ktico como en el as .... 
recto teórico, difr.ranciílr cu~nrln lns rccursns s~n nroccrlcntes, · 
improcedentPs, fundarlos e infunrl~rlns n sin m~teria. Pnra Eduardo 
Pallaras tnmbi6n pu~den ser eficaces o ineficaces. 

El rQcursn es imr>rncedcntc: r>arn Octílvfo Herndndez~l), si- .. 
guír.ndn la 1 im.:a d8 P.omco ílr-1nt11s cut1ndn lr: acción procesal p;;ra .. 
interoQncr sea in~xistonta pnr ~os siauiQnt0s cRsos: 

íl) 0ur~ c;o hñon w1l 1:r cnntra una flMVidencin que prir su na 
turnloz"l v cnnforme ·1 1.1 ley nn deha ser ntacadi'l madi(1nte .. 
dich0 recurso. 
h) Cunndo t~c~tílmnntc se h~vn rcnunci~dn ~ osa acción al -
dejñr pasar el t~rmin~ lcQnl ~nríl intcrnnnerln. 
e) Pnr cualouinr circunst~ncia pnr ln qur el rGcurrente no 
ejercite corrcctnmcntc su derecho. 

Por su p1wtn Erfu,1rd0 Pa 11 :\res (12)cn.ns i~erí.\ qur. un recurso 
es imprrJccdantc(73)cu:indo no lo i1Utoriza lri ley. Rur~oa(;J4)vá más 
allá y en form:\ cl11ri\ dr:tcrmiM que híl.Y improccctcncia {ls)en el rg, 
curso cuandn 111 lev nn ln cnnccdc exprosflmento ri en su criso ln nig_ 
ga. 

Analizand0 1~ nntes ~xnun.stn nrs corresponde determin~r · 
cuándo un recurso es prriccdento y en ese CJSf) es correcto decir ·· 
que el recurso es rrnccdento cunndo la lev cxprcsamentl: otorga la 
pos i hi 1 id ad de d ichn rc:cursn. 

********** 

(71) 1-fernándr.:z Octavin: obr;, citñda, pp 312. Este nutor cita Orantes ·• 
Lo6n. La faltJ de rcquisit~s formales determina lu improc0dencia 
del recurso. 

(72) Pal lares Erluardn: Diccion.:irfo te6ric0 pr.:ictfco tlr.1 juicio <le ampª· 
ro, pp 2'l3. 

(73) P.:)llares Eduardn~ rnismn ohrfl. L0s rr1curSl')S s0n ;iraccdentr.s cm se~. 
tid'l contrñrio íl im!)rncerlentes y Sl')n aquellos que lil lev ilutoriza 
a interponer10s oorquc líl rasnluci6n so oncuentra entre las nue 
lil 1 e.v admite nu0 nue··h:n ac-1 ti'\rs~: nnr este recurso. 

(74) Bur~oa Ign~cio· ohra citada, pp 530. 
(75) G0nzrilez Cnsio Arturc·, E1 juicin d<: amn11ro, Editorial ll~W.119731· 

la. erlición.Cuflnd" el rccurs0 se rlocl::\rn improcedente no ~)S nece·· 
sario cntrnr Ql fondn ~~1 asuntn. 
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También existe lu posibilidad de que lf')S recursos en materia-·· 
de amparn sean fundados 0 infundados. Serán fundados cuando la 1ey lo -
otorga, es decir es procedente y además está ~n posibilidad de cumplir 
con su finalidad; pero el acto atacado no adolece de los vicios de le-
gal idad que le imputa el que sr. dice ariraviadn. Se puede concluir di-
ciendo que una vez examinadn el fondo del asunto por el óroano juris-
dicciona 1, declarará infundado el recurso cuando no se demuestren las -
violaciones a la ley que invoca el recurrente. 

El recursn ser~ fundadn (76) cuando al analizar el fondo del a
sunto se desprende que snn ciort~s las violaciones a la ley. Pnr último 
Burgoa considera la p0sibilid11d de que el recurso quede sin materia -
(77). Se dá el caso cuanrln el recurso flO ruede lngrar su objetivo espó
cífico, ya sea pl)rque el acto ~uedc insubsistente o poroua el recurso -
se substituya por otro do análn0a finalidad (78) 

********'***** 

(76) Pallares Eduardot misma obrn, rn 2()3. Fstc autor aumenta la posibili-
dad de oue el recurso sea dcclarad0 cficflz e ineficaz. Será eficaz cuan 

' -
do se obtiene la finalidad ~el recurso incfic~z cuando se presente el -
caso npuesto1 es decir que n0 se pueda cumplir c0n ln finalidad del re
curso. 

(77) Burgoa Ignacio~ obr,1 citado, !1!1 !13~. Cita algunos cjemrlns en los que -
el recurso queda sin matcrin. Cu~ndn so interpone lñ revisi6n contra u
na interlocutoria suspencional debe declararse sin materia si antes de 
que se resuelva se hubiese follado ejccutnriamente el fondn del asunto. 

Hay otra posibilidad de que el recurso se rleclare sin materia, cuando -
una resolución dictada en ampnro se hubiese impugnado mediante la que
ja y si antes de que se ílecirlil se interpone la revisión contra la sen-
tencia constituciona i, en ta 1 caso procederá que el recurso quede sin -
materia. A este caso Pallares le llamaría an f~rma errónea, ineficaz. 

{78) Azuela Mariano; Apuntes de garantías y amparo, tomarla·s ror el alumno -
Annando Calvo. Filcultad de Oercchn y Ciencias Sociales, Móxico 1Cl32 pp 
132, 133,134. Tanto el recurs() de revisión cnmo el de que.ja interpuesto 
contra sente~cias dictadas en el juicio ctc ampnrn que nn sean sentencias 
definitivas, carecen d~ materia. Cuand0 se dicta sentencin oe fondo en 
cualquier sentido y la sentcncfo causa ejecutoria. Esta situaci6n pue<le 
darse en el caso que interpuesto el recurso de revisión o de queja con
tríl una resolución dictada por el Juez ~e Oílstrito, resnlución que no -
sea definitiva, antes que la corte resuelva el recurso.se pronuncia sen. 
tencia. En el fondo que nn se~ recurrido, no es necesario que la corte 
resuelva la queja o 1a revisíñn puesto que carecen de materia y conse
cuentemente no tiene importanci~ confirmar, modificar o revocar. 
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/\ manera de concl us1ón los recursos en el juicio de amparo pue .. " 
den declararse: 

1 ) .I.!~rr_o~ederi.!~~~--
cuando la ley no los otor9a expre,. 
samente o los nieo~ .. tanto par<\ Oc 
tavio flernández{7"Jcomo para ~omero 
Orantes (so)hay improcedencia: 

a) Cuando se haoa valar el recurso 
contra una providencia nu~ por su · 
naturaleza y confnrrne a la 1 e1,1 no doba 
ser atacada rncdiant~ dicho recurso. 

Procedente 
"-~ ,.. ~ .. " 
A contrario Scnsus. 
cuando la ley ~xpresa 
mentG lo otorga. 

b) Cuando táci tamcntc so haya rr.nun-· 
ciado al rücurso ch:janrlo pasar el término 
pnra interroncr1o. 

e) Por cualt;uii:r circunstanciñ por la 
que el recurrente no ejercite corroe·· 
tamente su derecho. 

2) Infundado 
Cua~do- la l~v lo otoroa v T.'u~~dc• cumol ir Para Castro Juvnntino 1/. 
su fin: pero. del anál isi.s rlcl fondo del (i:n)será fundndo cuando 
asunto se desprende que el acto no ado del análisis se despren. 
lece de los vicios !'JU'1 se le imputan. d<: nu~ existan las vio·· 

********** 

lacioncs o vicios quo sa 
lo imoutan nl acto. 

(7S) Hcrnándcz Octavio: obra citAda~ np 312, 313 s.s. 
(80) Orantes Romeo León~ ohra citñda, pp 537 s.s. 
(81) Castro Juventino, obra citada. 



3) !!_ecur_so sin mater!~_(@. 

Cuando el recurso no puade 109rar 
su objetivo cspectf ico ya soa por 
inexistencia del acto o porouc so 
sustituya al recurso oor otro. 

E. Pallares aumenta(s3)dos posibi 
lidades más: 

Ef icaccs -·.,. ... ~ .. -
Cuando se logra la finalidad tanto 
de 1él 1ey como del recurrente. 

Jri_gf i caces 

Cuando no logran su fin. 

(82) Azuela Mariano: obra citada, pp 132, 133 s.s. 
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(83} Pallé11""es Eduardo: Diccionario Teórico práctico~ ohra citada, pp 
203 s.s. 
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CJ\P!]UL.Q.J.L_ Antecedentes del recurso 01) rr~visión 

En esto se~undo capítulo nos rof P.r1remos a los ant~ 

cedentes del racurso de revisión y con Pl ~f.~n de mantener un .... 

sistema, dividiremos este estudio en dos partes: 

L~ prim~ra se rcfi~rc n la revisión antes de la Re 

forma de 1!:\50, nnaliz;inrlo las leyes correspondientes .Y algunas·· 

reformas de importancill a la ley vin.ente. 

En la seriunda parte estudiaremos 1a mencionada Re-

forma de 1950 y otr~s modificaciones tanto a ln Constitución co .. 

mo a la Ley de Amparo. 



{1) 

(2} 

(3) 
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Lel del 3~~noviembrc de 18C']_ 

Esta ley nace siendo Presidente dr. la ReoGhlica. el Lic.
Benito Juárcz y se le llamó loy orflánicílll)de procedimiento del
Artfculo 102 de la Constitución Fedaral rara los iu1cios rle que 
habla el articulo 103 rlc la mismíl. 

Esta ley sn rlivirla rn cuatro ~ecciones(2), la primera se rg_ 
fierc a violaciones de las ~arantias individuales: la scqunda a
leyas o actos de autorid~d f P.dr.ríll ~uc atenten contra la sobera
nta de los Estados. La tr.rcera sección sn rofi8re a laves o ac-
tos de autori~ad de los Estíldos Que vulneren la sobera~,a de la-
federación y la cu<Jrta .v última se refiero ,, las scmtcncias 11~-

las normas rcl~tivns para ~uc los pohros utilizar1n papel coman· 
en sus actuaciones judiciñlPs. 

El lc~islAdor do 1861 so hns6 en el ñ.rtfculo 101 de 1~ -
Constitución de 1857, y~ nuc dedic~ una secci6n de esta ley n ca 
da uno de los tipos de violaciones que consi~n~ esto artículo eñ 
sus tres fracciones y deja uníl ílltimíl sección paríl roalamentnr -
1 as sentcnc ia s. 

En cuanto ;:i la rcvisión 1 nodemos ñ.firmnr c¡ue esta ley no
tiene ningún ílrticulo qun se refiera a este recurso, sólo consa
graba los recursos de ap1?l ación~ de súplica .Y rl recurso de resw 
ponsabilid~di aclaro ouc no exista un ~rtículo Que en forma exM
presa mencione estos recursos sino que se encuentran dispersos -
an su articulado y a los cu~lcs nos referiremos posteriormente -
yn que viamm a ser ol primer antecedente dn rr.curso en mñteria
de ampnro. 

ílcl ñrtículo 16 al 10(3)pcrtencciontes a la primara sac-
ci6n que es l~ que se rGfiore a las violaciones ñ las 9arantias
individuñles- se desorendc la r:xistencia de la ape1aci6n y de la 
súplica (v~r art1culos 16, 18 y 1~}. 

********** 

Moreno S; tratado sobre juicio de am~ñro, Editori~l Europea~1902 
pp 21.Estc autor analiza la dcnominnción de or~ánica ~ue se le ha 
dado a las leyes do amparo y llcg~ íl la conclusi6n de aue esta f!:~ 
labra tienn un orinen francés. 
Rojas Isidro y Fr1rnci seo Pascual (j;¡rcí.1 ;El ·1mparo .'I sus rcformi'ls * 
Editorial C~tólic~ 1?07, pp 71, 72. 
Dubltin M11nuel v Lozi'lno l1i1r1~ '-1;Edici6n oficial 'i tomo IX(Le.v orqá 
nicn y rcglame'ntari3 de los flrtículos 1 n1 y Hl2 de la Constitu::
ción del 30 de novic:mbra 1861). 
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Lá ~peloción procadf~ contrn ol ~uto de no admisión de la 
dGinrtnda y conocfa de este r<~curso el Tribunal Coleoi11do de Cir-
cuito. Por otro lndo tamht6n oríl npelnhla lA sontcnctn nue ampa
ra ha y pro teQ ía a 1 ouüj ViO. 

En el primer supuesto. el Tribuni'l1 Colcpindo hnhria de re 
solver en 5 dins y en 15 df~s Qn el scpundo Ci'lso. Cuando el Col¡ 
giado modificílha o rnvocah~ la sentenciil en pr1mr.ra instancia, -
procedfo li1 súplica ,,ntc la Sunr01M Corto, li'I cual dcberfo de rE! 
solver en rlnzo de 5 rlins~ contrn estn resolución no procedía _: 
ningún recurso, saldo el de rcsponsi'lbil idi'ld 0)cn c11so do infrac
ción notoria a la Constitución (nrtículo lq). 

Pnr.1 lil sección sr.9undíl .v tcrccM so ar1 icnban los mismos 
recursos mencionados de conformidad con los ilrtículos 17,18,19,25. 

Como conc1usi6n riodemos decir que esta primera le.Y dr. am
paro tenlil defectos .Y c,1rcnci:is~ pero no por eso dn.ia de ser la
SQmilla que d,1rfo lu9ar íll f1ori:cimfonto de nuestra instituci6n. 

Lex orgánica constitucional sobro el recurso d~ amearo del 20 de 
noviembre de 186q, 

Esta import(1nte 1 ey fuó prescmt,;d(1 .:i l f.on(!reso a fines de 
1868 .v promulrmda el 20 de enero da l81)q, t¡:¡mbién durante la Prg_ 
sidcncia del Lic. Juílrez. 

Esta lev. en el decir del Lic. Ro.i11s(5~ Franc1sco Pas--
cua1 Vino r\ fiji1r mejor que lñ lüy anterior la natur"llaza y ca-
racterfstic~ del ,;mpnro y a dar un nuevo vi~or y ener9fa ñ la -~ 
justicia federal. 

A pesar de lo anterior, cstn ley adolecía da un grave de
fecto en el artículo A que º la letra dice: 11 Mo P.S admisible el 
recurso de amparo en los ne~ocios ,judiciales 11

• 

********** 

(4) Barrios Ramos Antonio: Los recursos en el juicio de amparo,T~sis 
UNAM 1~~0 pp 40.ílel recurso de responsabilidad conocfR la Cámara 
de Diputados y si 1~ ~cusación era procedente, se separaba al ID! 
Qistrado de sus funciones. 

(5) Rojas y Francisco Pílscual; El amparo y sus reformas, obra citada, 
pp 79. 



(6) 

(7} 

(8) 

(9} 

(1 O) 
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Este articulo oriQin~ un~ controversia que duró ~fios ncet 
Ci'l de su constitucionril idi\d\.fi). 

En lo quo so r~fi~rc ~ ln rPvisi6n. tonrmos en esta ley -
un primor antecedente n nstc recurso que es )la rev1si6n de ofi-
cion re9hmcntarl,1 en lns .1rtículos 13 y 15{7 rl8 est:i ley. Un:l vez 
dictadn líl scntcncfo dcfinitiví\ ror el Juoz do flistrito(r.1ést¡i Q. 
ra revisable nntc l;'\ Sunrcmil Corta sin nueva cit~ v r~cibidos -
los .Jutos por la Corte, se tcnfos 10 rifas pnra onul izrir el :tsun-· 
to y se dcberfa de resolver por 01 Plano de ln Corte confirmando 
modificando o revocí\ndo lil scntcnciíl rJol inferior. 

P~ra Rojas y ri~rcí~ P~scunl Frincisco o1 mencionado ~rt1-
culo 15 es digno ílc r.1o~io on rnzón a que d~ co~nctcncia a líl Su 
premri Cortr: r.'!ra conocer en últimii inst:wcfo(9),.Yi1 que nadiP. me~· 
jor que líl Suprcm~ Corte pílr~ resolver sobrn los derochos osan-
ciales dol qobernñdo. 

Contrf.I 1'1 resolución dn la Corto no proccrlía nin!JÚn racur.. 
so salvo el de responsahilidñn(M)<fo los maciistrarlos en concor=:z 
danciíl con el artículo 17. 

********** 

l'lur!Joa I~nacio:El juicio do :1mparo, obril citada, Esto ~utor in-
terpreta e 1 ·1 rt í cu 1 o en r: 1 snnt ido ~uc el nmr~ ro no procedía en 
negocios judici~lcs~pero durante ellos, mientrris penden del con~ 
cimiento de los Tribunales noroue estos ouQden deshacer los ñ--
gr~vios. por tanto no hnv i~coristitucion~11dnd An ~1 artfculo 8, 
pero sf es un nrtfculo obscuro. 
Dublán Manuel Lozano 1.1:::rfo J~Erlición ofici.:11 .torno X (ley orgáni
ca sobre el recurso de amraro~20 do noviemhrc de 1869,DP 6). 
Trueba Urbi nR A 1 bnrto y Trueba Rarrara ~Jor~c ;Nueva 1 e~i sl ~ci ón de 
amparo ,ohr11 citarln 1 nr 43. 
Rojas F. y Pascu~l Frincisco;obra citnda, pp 78 s.s. Estos nuto
rcs consideran que la Corte en su cñr~ctar de Trihunal Colegia-
do tenía m;iyor posibilidad de acierto. 
Barrios Ramos Antonio· Los recursos en el juicio de amp1wo, obra 
cit"da> pp 47. P~ra este autor el recurso rlc rcsponsnhilidad no
es un recurso propiílrri1.,nte dicho, Yi'l QUr. procede contra el magis .. 
trado y no contr~ su rnsolución. 



2'.l 

Ley or~ánica de los artículos 101 y 1~?. de la Constitución del 14 de diciembre 
de 1882. 

Esta 1e;1 nació durante la presidencia de Manuel flonzález~ constaba (11) 
de 83 ilrtículos los cua 1 es refl eian una mejor el ahori\ci6n cofllo resultado de 1 a 
experiencia adquirida durante io anos. Esta lcv admitfa la procedencia del - -
juicio de amparo en los ne~ocios de c~ráctcr jurlicial. Otro aspecto importante 
en esta ley otorr13 lil rmsibil idad de interponer la demanda de amnaro por medio 
de telAqrafo (12), la cual dcbfa ríltificarse por escrito. 

En esta ley la revisión tfonr. 11n ~oh1e caráct1!r va nue se presenta la -
revisión propii'lmente dichn .v 1rl revisión de oficio. La revisi6n se ret:1lamenta
ba en el artfculo 17 (13) y proccdfa contra el auto que concedía o negaba la -. 
suspensión (14) ,vera competente 1:1 Sunrr.mi1 Corte p,1ra conocer ne este recurso, 
el cual se podía interr>0ner- ya ;¡or el r¡ue.ioso o por el promotor fiscal- cuan
do hubiese notori~ improcrdencin o 0ue se afectnran los intereses de la socie
dad. El escrito en que se interponín 1~ revisión se haci~ llr.~ar a la Corte por 
medio dc:l .iuez quién lo remitfo nor corrcco anexando su informe, y en caso ur
gente podía ünViJrse ror lñ Vl~ míls Violenta. 

En cuando ~ la revisi6n de oficio procedía en dos casos; contra la sen~ 
tencia definitiva o contra el auto ouo sobrescfo (15) el juicio. 

En el primer supuesto era Rnlicílble el ñrtfculo 33 de esta ley que con
sideraba que las sentcmciñs rtc los jueces nuncil causab;rn ejecutoria no pudien
do ejecutarse antes de la revisión de 1~ Corte, ni aún en el caso ~ue hubiera 
confonnidad de líls partes. 

*********** 

1) Trueba Urbina Alborto y Trueb:i Rarrcro Joroa~ Nueva laqis1ación de ampnro, obra 
cita da pp 43. 

!2) Sander Jiménez Jorge~ El amnaro y su lcgis1aci6n, Tesis UrJ/\M 1!'54,pp 52. 
13) Dublán Manuel .Y Lozr1no J.t1; tomo XI, edición oficial, Ley orgánica de los art1 

culos 101 y 102 de la Constitución, rr 3~4. 
14) Barrios Ramos Antonio~ Los recursos en el juicio de amn~ro, obra citada, pp ó3 

Este autor considerñ criticable ~ue l~ ley omite r.1 térmfnn en que debía intet 
ponerse la revisi~n y en su opinión procedía en cunlouier momento, ya que esta 
ley daba un c~rácter privi1eq1ndo ~ este recurso. 

15) Rojas Isidro y Francisco Pascual íi:ircfo" nbra citada, pp 125. El sobreseimien
to fue una novedad en la legislación de amparo, era una instituciftn casi ex -
clusiv~ del derecho penal. 
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F.1 scounóo supuesto permi t fo la rev is iñn fnrzosi'\ de 111 cu.1 l conocía··
l 11 Surirem11 C11rte v si en el "cto reclamildo cxistfo un delito rersequibln de 
nficin, la Cort0 tenia obliqílci6n de consignar ant(! ln autoridad competcnte
responsjblc {1~). En los dos casns la Cnrtc dcberin dr: resnlvr.r pnr acuerdo 
r:n plen0 d0ntr0 de los 1"i dí1s siquientes ,, lo 11C!Vld~ del expedfontc. Por ~ 
último n0 2s nci0so Jclnrnr ouü en r.sta lcv existieron tnmbién 1os recursos -
de revocaci~n (17). de queja (18) y rcsron~ahilid~d (1~). 

Códioo fr?dern l de procedimientos del 6 de octubre 1897. 

Esta l~v nílci6 durante l~ prcsidcnciíl del ~encral Porfirio Oíi1Z {20) 
y es roen h.1laqad0r que el ílffifElrn hi1ya perdido su ;iutonomfo rmra pi'isar a for-
mar pnrte de: un curnri de lcyc:s iHljcti VílS. Este códio,n rled1c;iba "1 capftulo VI 
(21) i11 juicio de .1mpt1rn y :ihñrcahfl rtcl r1rtícu1(} 7'15 al 849-. fué más minucio-
5') oue la ley anterior en milteria de competencia y 0biertJmente permitid el -
ílnlf)ilro c:n negocios judicinles cstnhlcciendo como recursos 1R revisión y la -
'lueja (22). 

*********** 

16) Roj.1s Isidro y Franciscn rr1scu,1l fl11rcfo, ohra cit:'lda, pp 25. Estos .1utores rg_ 
sn1 tnn el hechn de que en mu;1 P"Crs c(1sos se anl icó este artfcul" ya nue la -
Corte no realizaba las consi~naciones de l~s autoridades respnnsables que viQ. 
hran l:ts narnntfas riel 9oberMdn. · 

17) Oublán ttnnucl y Loz1nrJ J.M: obra citada, pf> 66J~7. El artículo 16 reg1Rmenta
bi'1 el recurso de revocilciñn cm lns siquientes términos: rtientras no se pronun 
cfo sentencin definitiva~ el .juez riuede revocar el auto do supcnsión r¡ue hu-:' 
bicse decretado y t<lmbián nuede rronuncforlo dur;intc el juicin cuando ocurra 
algún mntivo que 10 haga nrnccdcnte. 

(18) Balad() SnliMs Lindl')rfo· Lns rccursns en el juicir; de amparo~ Tesis UNAM 1954 
P(lr3 este :iut0r la queji"I prricedfo p0r exceso n defecto de ejecuci6n en conco!_ 
di'!ncia pnr 1n <lispunsto en el ,1rt'ículo 52 de estn ley. 

(19) Oubl5n M~nuel y L0znno J.11: ley nr95nica de los artfculns 101 y 102, pp 397. 
De este recurso conocín l~ Supre111ñ Corte en concordancia con el artículo 23 = 
de esta ley. 

{2'1) Trueb1 Rarrcm~ ,Jcrgc: El juicin de nmrHro y su anl icación en materia de trab! 
,jo, Tesis UMf\M 19631 PP 11. 

(21) Trueba Urbin.:i A1bcrt0 ,v Trueba l30rrprJ \JC1rf)e: obra citéld.'l pfJ '15. El canítuln 
VI de estñ ley se dividía en 10 secciones quP. son: 1~ competencia, los imped! 
ment0s, improcedencias, re~uisitns de la dcm~nda, susrensi6n del ñcto rcclalJl! 
do, subst~ntación d~l juici0, sohrcseimiento, sentencias} res0luci~nes de la 
Corte y resp0nsabilidad en el juici~ de nmnarn. 

(22) Bnrrins Ramos Antonio; Lns recursos en el juicio de ampñro, obra citada pp 69 
Procedfo pnr exceso o defcct0 de cjecucir5n rmr parte del Juez de Distrito .Y -
rcs0lví~ la Corte . 
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E1 SC(ltrnr:l() supuesto permitfo li1 revisión fnrzosa do li1 cunl conocfo .. " 
ln Supremñ Cnrte v si en el ~cto rcclílmudo úXistía un delito persequible de 
nfícin, lJ Corte ten1<1 obli~aci6n de consignar ante la autoridad competonte
respons1blc (1~). En los dos cnsns líl Cnrtc doborfo de resnlvr.r por acuerdo 
r::n pleno dc:intrn de los 15 dí=ls siquient0s il la llc;:gada del expediente. Por -
Oltimo no es ocioso aclnrnr nue en esta ley existieron tambión los recursos -
da revoc~ciAn (17), de queja (lR) y resron~ahilidad (ln). 

C6digo f~deríll de procedimientos de1_6 do nctu~re 1897. 

Estn lav nílci6 durante ln prcsidcnciil del General Porfirio Ofaz (20) 
y t:s poco híllílqadnr que el i1mpar0 hílya perdido su ::\Utonornfo pñra pasar íl for-
mar parte de un curo~ de leyes adjetivas. Este códio,n dedicaba r.1 capítulo VI 
(21} al juicio de arnparn y ~harcahn del articulo 7~5 al 84D; fuA mds minucio
sa aue 1il ley anterior en materia de competencia .v ílhiertamcnte permitió el -
arnpi'\ro en negocios judicinles cstnhlcciendo como recursos 1~ revisién y la -
'1Ueja (22). 

*********** 

16) Rojtts Isidrn y Francisco Prtscurtl 'lllrcfo, obra citi'\da, pp 25. Estos ilUtores rg_ 
Sillt<rn el hech0 de que en mu.11 pncrs cl\sns se anl1có estú ñrtículn ya oue la -
Corte no renlizabn las c0nsionaciones de las autoridades resp~nsables que ViQ.. 
laran lns "arnnttas del nobernadn. 

17) Oublán f1i.lnuel y Loznnn J.M: obrn citada, pp 66J..,7. El artículo 16 reglamenta
ba el recurso de revocllci6n en lns siquientes t~rminos: Mientras no se pronun 
cfo sentcmci·'.l dHfinitiva, el .juez puede rnvocar el auto de su pensión (\Ue hu-:" 
biese decretíldo y también nuede pronuncfarlo durante el juic1n cuando ocurra 
~lgún m0tivo Que 10 hagn nrnccdcnte. 

(18) Boladf'\ Snlinils Lindrirfo· L0s rccurs('ls en el juicio de amparo, Tesis UNAM 1954 
P11r.1 est(1 ~utl')r 1i1 quajil prncedfo pt:'r oxcesn I") defecto de ejecuci6n en concor. 
d~ncia pnr 10 rlispuP.sto en el ílrt1culo 52 de cstn ley. 

(19) Duhlán ~1nnuel y Loznnri .. U1: Ley 0r~ánicíl de los artículns Hll y 102, r>P 397. 
De este recurso conocí~ 1~ Suprema Corte en concordancia con el articulo 23 = 
de esta ley. 

(2'1) Trucb1 Rílrrnra ,lorCJe-. El juicin de 11mparo y su aplicación en materia de trabª-. 
jo, Tesis UNfü1 1963. pp ,,, 

(21) Trueb:l Urbin-'I Albert,, y Trueba Bnrr<1rJ \Jorge·. obra citf~di\ pp 45. El cñn'ítulo 
VI de est~ ley se dividí1 en 10 secciones que son: 1~ competencia, los impedi 
ment~s, imprncodenciñs. re~uisitns de la demñnda, suspensi6n del ñcto reclama 
do, substuntnción del juici0, sobreseimiento, santencias, res0lucinnes de la 
Corte _v resr:msal>il idad en e1 juici'1 de nmparn. 

(22) Burri~s Rnm0s Antonio; Los recursos on el juicio da amparo, nbra citada pp GQ 
Prnccdfo prw exceso n defcct0 de ejecución por parte del Juez de Distrito .Y -
rcs0lvfa la Cnrte. 
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Ln revisión en esta ley ser¡ufo m11ntcmiend0 un d0hln ilsnecto, prncedfa 
de offcin cnntra ln sentcnci~ qu0 dictnbn el Juez de ílistrito y n pct1ci6n de 
parte contril .11 auto qur. cnnccdit1, ncqilhu n rcvnci\bil la susnonsiñn·, en ambns 
cas~s ern la Corte la ouo cnnfirm~ba, modific~bíl o revoc~ba la resoluci6n, -
existiendo la ~osibilidrtd de que si nl nutn de susrensi6n nf~ctaha el interüs 
público, podría interponer el recurso dn revisi0n el nr~motor fiscal. 

ParA Arturn Gnnz~lcz Cnsín (23} estíl ley adnlccf" de un defecto Yíl que 
1Jna vez interruestil ln revisión, el incidente se ~~ralizab~ r0r ministerio de 
ley hastñ que lil Corte resolv1a, y el plazn pñra intcrnnner este medin de im
pugnación ert"t de 3 días (2/f), siempre y cuando nn se huhir.r.1 interruesto verbal 
mente durante líl dili~enci~ en Que se notificñríl el ñutn de suspensiñn. 

Código fednr~l de prncedimientns civiles rlcl 26 de diciembre de 1~fL. 

Igual que la ley '3nterior tamhién nace durnnte lil presidencfo. de Don 
Porfirio otaz (25) y pílra el Dr. Rurqna (?.6) es critic~ble que el legislad~r 
de 1909 haya colocado el Rmparo dentrn del Código de ~rncedimientos Civiles, 
olvidándose que el i\m~aro es un procedimiento de car~cter cnnstitucional. 

En su asrectn gonenl, est.1 ley vinn n cambiar 11\ denominación de pro
motor fiscal (27) pnr lñ de !'!inistcrin Públ icn? '1Simism0 se trató de nhstacu .. 
lizar los excesos de juicios en materin civil, por tílnto s~lo procedfa cuando 
se tratara de sentencias definitivñs que hubiesen puesto fin al litigio que" 
violaran las ílorantías individu~lcs. 

Esta ley concedla como rccursns: La revisión y la queja (28), los cua
les se reglamantaban en forma muy similar .:i la ley nnterior. 

*********** 

23) González Cl)SÍO Arturo; El juicio de ;imoaro, nbra citadn pp 17 . 
. 24) C~digo Federíll de procedimientcs del 6 de 0ctubre de 1897. 
25) Trueba Barrera Jorge~ El juicio de arnn~rn y su aplicación en materia lab~ral, 

obra citada. 
;26) Burgoa !!'.macia~ El ,juicio de amrv1rn, ohrn citnd11 n!i 135. Aparte de la crfti

ca arribñ mencionad~, este autor considera que es elogiable la clara delimi-· 
tación que hace esta ley de la susnensiñn. 

(27) G0nzñlez Cosí!) Artur~: El juici0 de ampnr0, obra citñd~, rn 17 s.s. 
[28)\Barrios Ramos Antoni0; Los recurs0s en materia de amparo, obrA citada pp 71. 

Esta 1 ey re91omentnb.1 .:'\ la quejn en formrl s ·imilar a lil ley anterior. Procedfa 
pnr exceso o dC?fcctri de éjecución con la mridal idlld qua s·l éstos provenían de 
la autoridad respnnsable, conocia de ~ste el Juez de Distrito. 
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La revisión mantuvo su do~le a~pecto ya ~ue procedía de oficio CO!l 
tra sentencias definitivas a petición dP narte por el ~ueioso con tra el 
auto que concedía, neq~ha o rP.vocaha la suspensif5n 11 cuando la resolución 
afectaba los intereses de la sociedad o riel fisco poclfa interponer la re·· 
visión e1 tlinistcrio Pi1bl ico. 

Esta 1 ev otorn;ir.a la '.10SP"i1 idad de nue en caso tic urq<.mcia se in·· 
terrusiera la revisión ~or vio tele~ráfica {?.~). La Suprema Corte conocfa 
de este recurso y deh1a de resolver en plazo de 5 dias a partir de ~ue -u 
rcci~iora los autos el ministro relator. 

Lñ Constitución de 1°17 

nos ilños después del nacimiento de la ley anterior. se inició el -
movimiento revolucionario rlel cual nació la Constitución de 1917 (30.). 

Es sabido oue esta ley suprema se divide en IX título~. El primero 
abarca los 29 primeros artículos de la Constitución (31} que forman las w 

garantías individuales, asimismo se refiere a quiénes son mexicanos y quig_ 
nes son extranjeros, asi como a los ciudadanos y a sus obligaciones. 

Oel t1tulo II al IV so rBfiere a la soberanfa y la forma de gobier. 
no, la divisi6n de poderes y sus respectivas facultades: el tftulo V se -
refiere a los estados de la fedcrñción~ el VI al trabajo y previsión so--
cial ~el tttulo VII abarca prevenciones reneralas: el VIII trata sobre -
las reformas de la Constituci6n y el IX y último a la inviolahilidad de -
la Constitución (32). 

Esta Constitución se refiere al juicio de amprtro en su artículo lo. 
103 el cual es reglament~do por el articulo 107 de l~ misma, y es claro, 
que el contenido de este artículo escapa al aspecto meramente constituc1!2_ 
nnl, pero esto es en razón a que el constituyente ouiso que la reglament!!_ 
ci6n del juicio de garantías emñnara rle la misma ley suprema (33). 

*********** 

(29) Barrios Ramos Antonio: Los recursos en el juicio de nmparo, obra citada pp 
71. El pl~zo para interponer el recurso era de 3 dias por escrito pero -
también existía la oosibilidad de internoncrlo verbalmente. 

(30) Alberto True~A Urbina y TruQha Barrera Jorge.i Mueva legislación de amparo 
pp 45. 

(31) Constitución federal; c~pítul0 1, op 10. 
(32) Solís Luna Denito: El hombre .v el derecho. Primern edici6n, Editorial He

rrero, pp 43 s.s. 
(33) Los derechos del pueblo mexicnn0 a través de su Constitución, tomo VIII, 

pp 13. 
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Otrns dos nRns tuvieron ~uc trnnscurrir píl
1 

n ouc se reg1amentarn la 
Cnnst1tuci6n do 1º17 en materia rlr nmrarn, y es n~cesario hneer hntar que 
el tltulo de est~ ley es err6nco ~a ~uc se nlvidn de mencionar el art1cu--
1o 107 {34) c'lnstitucinnal que cnntenfo lCls nortlh'\S procesales qui: vendrián 
º reqlamentnr est~ ley. 

Como ras9ns qeneral os di~ cstu primer/\ ley (35) del sipl(.') actllal;.i po 
demos decir que nport0 el principin de relntividad de las sentencias y se-
requerfo un agravio pcrs<rni'\1 y directo c0mf'i elcmc.nto característico de1 -
contrnl constitucional. /\dem~s dnlimita lri cnmret

1

encin ontre 1a Corte y -
los Jueces de Distrito. · 

En cuantn a 1~ revisión) nrncedía de cnnfcrmidn~ con el artfculo 86 
contra sentencias del Juez da Distritn ij instnnciíl de parte que se consi-
derc agr;iviad.J, y cxistfa la posibi1id(1d de int1~ririoner este recursn ante -
el juez de lns autos con la 0blicwciñn df~ remitir el 0ri!']im11 dejando el -
expediente del incidente do suspensi6n(nrtfc ulo 80) (36). 

Recibidos lns nutos oi;r 1(1 Cnrt:-? se c1)ncedí:in 10 días i\ 1as partes 
para que tomasen apuntes dei expcrlicnto y cumplido e1 término se daba vis 
ta al Ministetio Público también por 10 días. Un, vez cumplido este térmI 
no se señalaba el día y la hnr~ pnra discusiñn y reso1uci6n de1 asunto -
(artfculo 9). 

*********** 

(34) Bi'lrrios Romos Antonio; Los recursos en el juicio de amnaro, obra citada, 
pp 75. 

(35} Trueba Alfonso; Derecho de amparo, obra citadíl P 60. En el decir de este 
autor esta ley apnrtó el amrñrn directo en única instancia ante la Corte y 
el indirecto en dos instancias cuya revisión tenia el carácter de proceder 
a peticiñn de parte de 1n cua1 conoc1~ lñ Suprem1 C~rte. 

(36) Ley de ampar0 reglamentario de los nrtícu1os 103 y 104. Editorial Herre-
ra Hn0s. Sucs. 1921, rr 57. 



/\simismn esti1 ley filcultilba n las partes prlri'I solicitar (37) la·~ 

revisi~n del auto que snbrcsofa (38) ~1 juici0, ~sf comn de lns autos de -
impr0ccdcncia {3") y de suspensión (10}. Esta últimn era ejecutílble a pe-
sar rle que SQ impuqn~ríl. 

En estns cílsns el prncodimicnto a seauir er~ el siíluiente: Una vez 
recurridns lc:s auti1s en tiempo~ 1i\ Suf)rQma éarte en vista. de lns autos qua 
le rcmitiñ al Juez de Distrito y tomando en consirleración el decir del 
Procurador y d0 las pqrtos) debfn de rosnlver en plAz~ de 3 dfas. 

Por último nns resta aclcrar f]Ue üsta ley establecfa otros recur-
sos como: 1) Ln súnlic?. (IJ1), 2) L1 queja (IJ.2)~ 3) La recll\maci6n (l).3h" 
~) La revocaciñn (~~). 

************ 

(37) Ley de ampnrn reqlamentarfo rle 1 os .wtícuk.s 103 y 1011.~ obrn citnda, Pr> --
5fi ¿¡rtícul0 06. El r111zn riur: se c0nc11dí1 parri interr.r:mer este recurso era 
de 5 dííls a ~~rtir del din si9uicnte ~ líl nntificación. 

{38) Ley de amparo re~lamcmtílrirt rfo 1 ns nrtícul ns l IJ3 y 1 ()lt; obra citnda, pp -
58 artícul~ 92. l~ ruvisiñn se rlirioc contra el s0brcseimicnto, cuñndo se 
hayan desahngnd0 las nruehijs y en ese c1sn la Corte rosnlvfa si se conce-
dia o se nr:qab~ el ñmpnr0. 

(39) Ley de amrJro re~lamcntari:' dP l11s 1rtículos 103 .v l'l 11
: nhrñ citada ,pp 48·· 

ñrtículo 71. El juez d~ Distritn cx~minr1bn líl demanda de amparo y si hubig_ 
se motiv0 m'nifiestn dcsechílhn líl dem~ndn sin susnender el auto. 

(40) Ley <le ílmparr regl~ment11riíl de los artículos 1'13 .V 104, ~brri citada, pp ~.5 
artículo 65. Lü revisión cnntrn el ~uto que nicqn, ooncede o revoca la su~ 
tJensión será sic::mprc ri peticit1n de p.1rte. 

(11) Burgoa Ignílci0~ El Juicio de ílrn~nrn, nbrn citarla, rP 133 s.s. Es err6neo -
rc!)lamentar r:l recursí' de súnlici'l en r:st'l ley va que no es un medin de cnn. 
trol constitucioníll sino un cnnducto prnces~l quo orioin~ una türcera insM 
tanci:l en l0s juicios federales. Una vez i1CJ0tado este recurso nri nr"cedía -
el amnarn rlircctn. 

(42) Ley de mn¡nrn r;;ql.1mentrtria de: lns .wtkulns 1íl3 y lílt1, nbri1 citada, rP 18 
art1cu10 23. Lns ~ut0s en ~uc nn proccdíl la rcvisi6n y que por su naturale
za cause dafio al quejoso, prnccdc la queja nnta l~ Surrcmn Corte Y si ªsta 
es fundíldi!, rndrá este tribunnl rcdir infrmne Ell juez. 

('13} Ley de nmr1ro re9hmcntar·ié\ del t"lrtículo 103 y 1011 .. En casn de violaciones .. 
a los artículos lq y 20 nroccdía la reclamación ante el superinr rlol tribu
nal fjUC lo cr•metiÍl • 

. (4ll) Ley de amparo reglamentaria del articulo 103 y 1011
., obra citñda, pp 'Mar-

tfculo 63. Mientras nn se rlicte sentencia ~efinitiva, puede revncarse el -
auto de suspensión. 

-· 
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Llílnfü.IJ lüy 0rgfinica <le los Artículos 103 .v 107 constitucionílles ~
pr('\mu1q;~di1 el 30 de enero de 1°3fii rlurílnte la r>resiriancia del General LJ\ .. -
zaro C5rrlcMs. En su exrrisicifin de mntivns deja vr.r rlos nspectos primor -
dial t:S: 

n) L~ tendencia ~ cnrrcqir errores tócnicns. 
b) Evit11r ol ~buso del juicio ~e ílmp;\ro. 

En su i\Srcctr. 90nnri'll, estn ley recnqió las instituciones de lrt ley 
anterior y crcl) el :imri\r" dircctn en materia hb"ral rlcl cual era competen 
te la recientemente crt:Mh, CUilrta S;iln de lr\ Corte. -

Pl)r 0tro 1-'ld•"'! no hny que nlvi<lar que esta ley se compone de 5 títu
los (··is) f0rmr1rlns Mr 21'1 11rtícul(\s y r. tr;insitorios y dedica el ca:>ltulo
IX del tftul~ priMcr~ a reql~mentnr los recursos rle rcvisi6n quejR (~6) -
y rec1amnci6n (n7). 

*********** 

45) Trueba Urbina f11bt~rtc:· y Tru~bfl Bi'lrrera ,Jorge: Mueva l~islación de amparo~ 
obra citad11 r.r ~r, s.s. 

46} Pall~res Erlunrdn~ Oiccinnarin tcñricri práctico del juicio de amrarn obra -
citada. Paru este autnr el recurso de Queja resaltn por su b~ja calidad ju 
r'fdica, es un C"n')lomc:rild0 de '1isri11sicionf~S legales carente de unidarl for;-. 
madn pnr un emr.irismo ilrbitr.iri'1 de sus autores y procerlc en concordancia e< 
cnn el numera 1 "5 de l n L c.v <ic Ampa rl'. 
Procede al recurs0 de quejas: 
1) Contra lris autos éict!ldns ror los Jueces <:le ílistritn ri por al superior 
del tribunal a quien se imrute la violaci0n reclamada en oue se arlmitan -
danandas notoriamente improcodr.ntes. 
II) C0ntrn lils nutoridnrl~s resronsnhlcs en los casos a que se refiere el ar 
t1culo 107 frncci~n VII <le ln C0nstituci6n pnr exceso o defecto en la eje-
cución del .Juto rlc susrcnsión. 
III) Crintrn las mismils ñutnrid'ldes nor folt~ de cumpl 1miento del auto P.n -
que se h~ya cnncedi~n al qucj~sn su lihertarla bnjo cnuci6n. 
IV) Crrntrñ las misrn:is autoridJdes pnr exceso n defecto en la e,1ecuci6n de 
la sentencia dictad:i en lns c3s~s a que se refiere al articulo 107 frac-
ción VII y IX 2n r¡ue se haya cnncedido ri el quejoso el amparn. 
V) C0ntrn lñs res'ilucirinns que dicten los Jueces de Distrito, e1 tribunal .. 
que cr.n0zcíl o hi'\Yu C"n('lcid') rlcl juicio de conformidad cnn el artículo 37 o 
los Tribunales C0lr.nit!dns de Circuito en l0s casos a que so refiere la fra~ 
c16n IX del 107 de l:i Constitución rcsrccto íl las quejñs interpuestas an-
te ollns conforme .11 (wtículf'\ 98 . 

. (47) Pallares Edu1rdn·, Diccion.::trin teórico pr,.ictico del juicio t:le amp1w0·, abra ·· 
citada1 rr 223. Procede de acucrdn con los art,culns 9his, 13 y 28 de la -
ley orgánica .Y pr0cede c11ntra los acu0rdns de mr.rn trámite dictados por el 
presMcnte de 1.1 C"lrtc. 
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A ln procedcnciíl de lil revisiñn so refiere el artfculn 83 que n lñ 

letra dice: 

Procede el rccurs0 cl1'.I revisión: 
1) Ctmtr.'l lns rP.snluéi11nes que desechen (U3) 0 ten~íln rxir nn 1nter· 
~1esta la ~emnnrln dr 1mn~rn. 
n) Contra rüS'll1Jcin.ncs rlc: un ~luez ele Distrito n del supori,,r del 
tribun~l respnnsa~lc, en su casn, en quo se c0ncodn o niepue la sus
ponsiñn definí tiw1 n r.n ciue rnnrJifiouen 0 rov'1qucn el 11uto en que lo 
hay.rn c11nccdid0 " ncCJt1<10. \' rm lils que se niegue la rcv0cñción soli
citnd-'.l (íJC'I). 
JII) C0ntr?1 1ns ~utris dn snbreseimient0 (50) y contra lf\s rcsolucin-
ncs o.ua tnn~nn n,,r rlcsistid11 íll qucj0sn. 
lV) Contra las sentencias (51) dict1~ils en 11 audicncin constitucio
Ml onr los ,Jueces de Distrltn ·1 plir 01 surerfor del tribunfll resM .. 
ponsnblc en los Ci\505 del nrtfculn 37. 

Con el p?.s0 de 10s añr:s se pill rió la n0ci:sid:td de reformar la ley Vi 
gente y se rrnccd i fi fln consc;cucnch ( 52), 1')1:ro nnsntrns nl')S ncur>i\rcmos de
l as refr.mas 11ue tií.mden C1 m'ldifici1r 0.l rccurs0 de revisión. 

Como primer ;i;isn 0s :wudcntn rGfori rnns ?.1 nrnvcctn de reformas en 
materia de am!)'.lro nresentadn 1\ 1~ Surrom.1 C-;rte en .1cuerdn en ri1cno por su 
presidente Lic. Snlv~~or Urhinn y el ~inistro nabino Fríl~a. 

************ 
(48) Castr0 V. Juventino ~ Leccirm0s de garantfos y ilmp.:tro: nbr~ citada 9 rri 541 

Esta fr11cción se refiere n los ~111eccs ·fo l)istrito v f\ los superiores .1c····
rárquic0s del tribun.;1 rüsp0nsl\blc .V"- que contrfl las resnlucitmes de este -
tipo qu0 dicten l~ C0rte n los Cnle9i1d0s, rrocerlc la recl~maci6n. 

(t;9) Burgoa ign11cil")· El juicin dQ i'líll!Hrn·. nbrn citc\'lñ~ pfl 537. Da i'\cuerdo con la 
fracciiln 11 s0n tros lns cíltc:qorfos de .,utrs riu1:~ snn revis'1bles nnte el Tri 
bumil C01Ggiado de Circuit'1 rr;snectivP; n)Cnncedc o nieqn 1il sus11nnsión~ bf 
Mndifiquen n revoquen este Oltimo rrnvefd0~ e) Contra l~s oue nie~uen o re
voquen. 

(50) Rurgo~ Ign~ci0· El juicio de ~mpnrn 1 ~brn citílda, pp 538. Esta fracci6n es 
redundante con sí mi smi'.\ yn. que e 1 cfcct0 lógico 1cga1 del sobreseimiento -
es Ql desistimient0. 

(51) Burgo~ Ign.ici0· El juicin ··te ,1f'1par0, nbra citi'lcla, np 53íl. fsti\ fri1cc1ón se 
refiere J resoluciones definitivas, es decir aqucll~s que sobresen ol jui-
cio 0 lJs qur. resuelven s0brc 11 cnnstitucinnulirlad o inconstitucionalidad 
del acto reclamado. 

(52) Trueba Urbina Alberto y Tru~hn B~rrern Jor~e; Nueva lcgis1ílci6n de amparo, 
obr1 citada nr 51. 
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Este rroyecto nació ele líl inquietud del presidente de lri SurrenK1 -
C0rt~ ~uien nombr6 dos comisiones, una cncar"ad~ de estudiar el nsrcctn -
legisléltivo .Y la otrt1 rle formulnr ffif'rlid.1s rl0 Cilrrícter cc~nñmicn rnra inten·· 
sificar el rlcsr~chn de juicios rlG ílmuAr0. Pnra Jnríln Sanders (53) l~s comi
siones n0 ¿tpnrtar0n !lr.in cns.1, pnr 10 qu0 el rresidente de la Cnrtc .v el mi_ 
nistrn Gabi no Fr-:lg;i rlcci<iieron redrictnr el rr0ycctn que se snmctir .1 la eon,,. 
sidcración de los rlcm~s ministros, el cual rP.sumiremos en la siquiente for
ma: 

El amrnrn on materia civil v mercantil s6lo procertiA cu~ndo se re-
clame lo inconformir1ilrl do la rcs0lución con la lay n con su interrrctaci6n 
juridica pern nunca cuando se estime violada una dnctrina de car~cter ju-
rídico. 

En materia de trabajo el i'lmrar0 sól0 rrocerlfa contra actos nn recu-
rribl es Jntc 11 ~r0pi~ autoridnd. 

En la opinión de lns ministros que re~.1cti\ron este rro.vectn (54) la 
revisión procedería sicrnrre .1ntc 10s m!\oistr.1dos ele Circuito corno instancia 
final, sali.m cuando se tr.ite ~e rcs0lucinnes o f.111ns que ílfccten el intc-~ 

rés nahlic0 ~ Ci\scs qrnvas, en ost~s Oltimos conocfi\ la Corte rrevia cla-
sificacifin. 

El 21 de diciembre rle 10 .. ;.~ el Prcsirlente de 1.1 Rnrabl ica General A·· 
vila Cnmacho present6 J1 Con~raso de ln Uni~n una iniciativa (55) tendien-
te a reformar 1.1 Cnnstituciñn en mi\terfo do timr'ilM. Estn iniciativa se de ... ·· 
nominl) Prnvcctn de líl Procur·:l'lurf.'I (56). 

************ 
(53) S~nders Jim6nez JOrqe: El amparo y su legislación, 0bra citarti\~ 195~ rP 86. 
(54) Sandcrs Jim6ncz Jorge: El i\Mpílr~ y su lepislaci6n, obrn citada, pp 90 ss. 
(55) Burc¡oa I~macin· cibra cit1'da .· rn mr:i. Esta inicii\tivíl facultaba al poder le~ 

gislñtivo para otoro?.r com!)(:tenciíl .1 las r\utori(lndns federi\les 1n cual aten. 
ta cnntra el ~rincirio de líl divisi~n de poderes que consngra nuestra Cons
titución. 

(56) M. Farí.1s Luis; Las rcfnnMs cnnstitucionales de 1050 en materia de i\mparo, 
Tesis UNAM 1952. Esta inici~tivn l~ rcnliz~ la comisi6n rlc estudios jurfdi
cns y de programils de 1~ Procur.1durfo General. Entre los miembros de esta
comisi6n so encontraban los Liccnci~dos ~~riano Azuela, Antonio Carrillo -
Flores, Ricardo Cnutn, Gabin0 FrngA, JesOs Guzmfin y Antnnio Ortfz Mena en-
tre otros. 
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Fué nprobao(I rrr el CnnorcSl'I r.c 1 a IJnion sin un estudio ;'revio ;.icrf) 
no pr0srerñ prir la frilt.1 rlc il~wnb!'l.ción rlc l;i leoisl11turil r!c l0s Estados, ; 
tendía a reforf!lar los artfculos 73 fracción IX, 107 y 133 de 1a Constitu-
ción Federal.· 

Es claro que la idea de la comisi6n redactora fuo la de distribuir -
competencia en materia de ampnro, facultando al leoislador secundario nara= 
realizar la red1strihuci6n de competencia, señalando un mínimo de asuntos ~ 
del conocimiento de la Corte (57) . Por lo tanto se suprime la regla de aue 
la Corte conocorirl de los cimparos directos y lri revisi6n ya nu1.:. como diji
mos con antelación, el leoislador ordinari0 determinaría cuándo correspon-· 
día conocer ,, la Corte de ~mpñro directo n en revisión. 

Ln Suprema Corte en acuerdo en p 1 r.•1n objctl) este proyecto .v pub 1 i c6 
un trEtb11jo hajo el título del prnhlema rlcl rczaon de .juicios y ;~mparo en -
materia civil del aue nos perMitiremos roprnducir las objeciones (58) que
a nuestro juicio son de importancia. 

El proyecto de 1~ ProcurñduríA tiende a distinquir, 

1) Entre el control de 1e~~1idad y el de la Constitución, 10 cual vá 
en contra de 1ns ~rtícul~s 1~ y 16. 

2) Otro asrcctn criticable de la iniciativa es la restricción a las " 
funciones de la Corte. 

************ 

{57} Rivera Rarrics fl.:\spar; Antecedentes al juicio de ampar0 y reformas al ar-
ticulo 107. Tesis UNf\M D45 pp íll. Lns asuntos de los nue siempre cono-
eta la Corte eran los que se rnferian a violaciones directas a la Constt~
tución o cuándo se impu~nara lit inconstitucion~lidad de: una lay o que se -
realizarñn actos contrarios n le jurisprudcnciíl o que en su caso ~fectaran 
el interés público. 

(58) Sanders Jim6ncz ,lorgc· pp 0 3. Citíl íl 1,1 obra denominada 11 F.l resa~n en mate 
ria civil 11 donde 1.i Suprema Cort~ rf1;iliz6 lns si9uientes objeciones al Pro
yecto de la Prncuradurín: 

a) La iniciativa rompe el sistema dQ 00darcs 
b) Se tiende a croar pequeñas Supremñs Cortos 
e) Se reducP. lu actuación de la Corte 1 casos específicos. 



Provectr- de los ministros de ln Suprema Corte_ 

Lé)S n1d!Jistr«"ldos de la Corta presentaron al PrcsidcntP. <le lñ Repú·~
bl icn L1n ;'_lntopM:.rectn de reforma en focha 17 rlc jul i0 de 1945. 

Es ·1ntcpr·"~'í~ct0 de refnrm.1 sa refiere rlircctamcnta a lñ revisión -
en materi~ civil que cnn0cia l~ Corte y de ln cunl conoccrfan lns Tribunn
lcs Cfllf~ni:l.dl'lS 1Jc Circuitf\. F.n ln exposición de motivos, se trata rla ,jus·· .. 
tifie<1r (5°) -¡¿, irla.1 :rntcrinr nfirmnndo que las cstr:1clfsticas rfe lns 10 i1-

nns ~ntcrinres reflcjahnn una constante prnpnrci~n de un A53 rtc1 total de 
nmbos, P"r tanto .1 l rnJ it11r comrctonc fo ;i 1 a Corte oilr~ cnnocr.r tio revisión 
darí~ com0 rosultylo una ra!)idQ7. en sus funciones. Si9uii:n<fo la mism'1 Me~ 
los minstros consirlr:rnron que nuicm interp11nfo lil revisión v dejaf:i'\ <le pro 
mover {60) mcrcc(· cnmn sanción 11uc se declare firme 111 sentenci.1 i111nuqnridíl. 

Coi:1".l conclusión reproducimos 1,1 rfur<"\ crític;i aue hace nl nr. Bur· -
9M ri 1 '.'\ inici,1tivt! r¡uc nos ref::rimos, ."íl ouo consider;i oue es le\ Corte ·•·• 
la que d0be rlccir la Oltima píllílbra en líl r~visi6n de lAs sentencias de " 
los Jueces ~e Oistrito rlchi~n n ou~ anta estos 6ra~nns de c~ntrol se re··-· 
suolv~" situ~ciones jurídicas de lo m~s intrincado. Pnr otro lndo esta ini
ciativ .. -Si:.;ne un <1Sf)ecto hnla9rtdor riue mGrccc s"3r moncfonadn y 11ue es la ·· 
cn~ación de~ uní\ sa 1 a ~uxíl iar. 

Con toto lo uxpucsto con ;rntclaci6n~ concluimos la primera rnwte "
r:le cstC! C:'\pítuh y tnca referirnos n la sequnda y última parte lrt cual ; .. ~ 
nicinr0mns con el estudio de la Reformi'I de 1050, también llamada RP.frlrma -
f1i gue 1 A 1 emlfo. 

************ 

(59) BurgrH Innacio: on 795. La propii1 exposición de motivos del anteproyectr -
pretcnd0 refutar unf.\ objeción que se pudiese formular contra este multi··
citn:in rroyecto. 

(60) Sandars Jirnftnez Jnrqe: pp 9S. Este autor nos recuerdn que a los 90 dfas 
de interpuestn el recurso de revisión no se promueve, se tiene por firme -
1a sentcnci1. 
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Reforma 1950 

F.1 23 de octubre de 1950 el Prf:sidente rlc l:i llcpúblic.1 (f\1) onvía 
a las Cñm.w.1s pílri\ su considcracicín, un.i inicintivrt ílc: rr:formn tendiente 
a tr:'lnsformar los nrtículos 71 frnccif.n lV ., 94, <:t7 pfrrilfo primero, 98 .Y 
107 de lii ley suprcmn publ icrH!Fl l;n ~·1 diñrin "ficinl de 1·1 foderñción to·· 
mo CLXXXIV número i:1 de fcctv1 3f1 rlr. diciembre rlr: 1950. 

Pe la cxpnsic16n de mntivns rcs~1tnn rlns ~sncctos: 

1) Garílntizílr íl líl justici~ fcrler11 un~ ver~adera ílutonom1n (62) 
2) Un rcspetn absoluto en el c:imp11 no proccdcmciíl del juicin de am

prtrn. 

La rrincipnl innov'lción ~lcl rlccrctn r1e1 31) <le cliciembrc de 1950 fué 
la creación rla los Trihurtalcs Cnleniíldos rlc Circuitn (63), lns cuales ex-
cluían de lé\ firbitn de lilSuprcmi'I Corte íllQunns ~mpaMs directns .Y amparos 
en rcvisiñn. /\mnli~ndn ln idei\ ílnterinr., 1;\ Cnrte cnnnccrfo de .1mparos di·· 
rcctns cuan1~ ln vinlnci6n se cnmotn on l~ sentencia misrnn~ tambi6n la Cor
te cnnocerfa de ln ravisión de l;is:sentcncias de los Jueces da Distrito -
cuand0 se nlequc la inconstitucioni\l irlild de una 1 e~'. En mfltarin ñdministra .. 
tiva cuando ln autorid~d rcspnnsnhln se~ farl~ríll en mntcria penal~ cuando 
se reclumen violaciones al art1culo 22 (rtrtículo 107 fracción XVIII}, por 
exclusión los Tribunril osr::1 eoiados r!e Circuito conf)cerí.:-\n de lf)s flmraros <!.:!_ 

rectos que la violnción se hil.Yil comctidn dur.1ntc el rrocedimicnto .v los am
paros en revisión oue no fueran cnmpctencin de ln Corte. 

Tt:imando en consirleracitin lo ñntcrior =consideramos necesario hacer= 
nos una praguntn: lQué situación gur\rdrtn los Tribunales Cole9i;irlos de Cir
cuito frente 1 l~ Suprema Corte? 

************* 

(61) M. Farias Luis~ Lt1s reformas 'le l'l50, obr:i cití'ldi'\~ Este autor nos recuerda 
que cm la cli!brriición dr. este pro.vecto c0l~tiorarnn'. el Lic. Azuela y Tena • 
Ramírez los riue real iz"lrnn rGvisioncs con nsocfocioncs d0 .ibogados o con .. -
juristas de renombre entre líls que cucnt~n el Lic. Noriega Burqoa. 

(62) M. F11ri.:is M: Lns reformas de 1950, obrn citarla, pp 65, Con el afán de dar 
autonoml'::l 111 fll/c!er iudiciill se: pr0hibifi li'I r!isminución de los sueldos a los 
magistrados, ministros r:i Jueces rle Oistritn. 

(63) Corvera G".lnz~lcz de CMio Humhertil: Tribunn1es CnlP.9iad0s de Circuito, pp 
29~ 21 de n'lviembri:: 1950 se c:fectuti un.:1 scsMn ordinaria en ,., C~mar;i do -
Oiputndos en li\ que se aprnM ror un-inimirlflrl el prnyecto rle reformas envi!!_ 
do por el ejecutivo. Esta rcfarm" prnpusn líl cre~ci6n rle unn salA nuxiliar 
y de los Tribunt1les Cn1P.ai1'1ns de Circuito. En est/\ sesiñn tomi'lron la pala 
hra el Lic. Rafael Cnrri\les Ayillé\ y el diputado /\lberto Trueb;'\ Urbimt. -
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De acuerdo con las ideas rtel Dr. Rur~oa {6~), los Tribunales Co-
legiados de Circuito se idearon 6rQanos autónomos supremos,es decir, la 
Corte perdió su supremacía frente 11 los nuevos tribunales ya que la Cor_ 
te no realizó una labor de estudio posterior de las resoluciones de los 
nuevos tribunales, salvo el caso insólito de la fracción IX del artf--
culo 107 de la iniciativa dP.l 30 de diciembre 10.S'l. 

De lo expuesto con antelación nos hacemos una nueva pre~rnnta, -
lCuá1 es el caso insólito de 1« fracción IX de1 artículo de la inicia
tiva del 30 de diciembre 1050? 

Como primer paso diremos ~ue el caso que menciona la multicita·-
da fracci6n del artículo 107 y C'JUe el Or. Flurgoa denomina el caso 
ins61ito, Fix Zamudio (fifi) lo menciona corno el recurso de inconstitu--
ciona1 idad. Por su parte Castro Juventino (67) lo denomina como la re
visión especial. 

Este caso de tan variada denominnción se presenta cuando la Cor_ 
te realiza funciones de revisión de las sentencias oe los Tribuna1P.s -
Col eqiados de Circoi to. Con el fin rle dar 1n;\yor el aridad a lo anterior 
nos permitimos transcrihir la multicitada fracción del 107 {6~), la -
cual es re~lamentada pnr la fracción V del artfculo 83 (69) de la la.Y
de Amparo. 

11 Las resoluciones nue en materia de afTlparo directo pronuncien
los Tribunales Coleqiados rlc Circuito no admiten recurso alguno, 
a menos que decidan sobre la incosntitucionalidad de una ley o -
establezca la interpretación directa rle un precepto constitucio
nal, caso en que serán recurribles ante la Suprema Corte, 1imit~n 
dose la materia del recurso exclusivamente a la decisión de 1.1s 
cuestiones prnpiamentc cnnsitucionales. 

************* 

(64) Burgoa I9nacio: El ,juicio de nmparo, obra citada, pp 787 s.s. 
(65) Pallares Eduardo; Dccionario teórico pr:íct'lco del juicio de amparo, 

obra citada, pp 269. Este autor coincide con el Dr. ílurgoa ya QUe pie!!. 
sa que los Tribunales Coleqindns de Circuito tienen carácter de trihu
nales sopranos ya que sus resoluciones son inacatables aún para la Su-
prE.'ITla Corte. 

(66} Fix Zamudio Héctor: El juicio de ~mparo. obra citada. 
(67) Castro Juventino V~ Lecciones de garantías y ~mparo, obra citada, pp -~ 

538 s.s. 
(68) Trueba Urbina Alberto y Trueba ílarrera Jor~e; Nueva legislación de am-

paro, obra citadn. 
(69) Humberto Corvera Gonzfilez Cosio; Trihunales Coleqiados 1e Circuito Te-

sis UNAtl 1%1 pp 137. 
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La resolución del Tribunal Cnleoiadn no sor~ recurrible culndo -
se funde en la juri sprurlencia que h'l.'fñ estt1hfocir!11 lf'l Suorema Cnrte s0~ 
bre lo inconstitucinnn1 i<lod rle unn h•y o b interpreti\ciñn ~irr.ct'1 da -
un precepto de ln CnnstituciRn. 

I ni cJ~ t.i V'l :!e r~f ::rma ~e l'."'s _ Sen:!~~r~~_l_li_l ~rJ_Q. !1Q'.l il!53_ x Mf\ri ;\no 

Azuel~ del 24 00 novicmbrü de 105n 
... _____ ... __ ...,.._ "'"' ... ~ ... _ ·--.. ».~· -~· 

Tendiente íl reformñr lns ílrtículns (}~ . .,ci7,118 16fl,l02,105 y 107 -··
fr(ICCión VII .Y XVI de li1 Cnnstitución, 8Stíl inír.iotivfl nn pugnn nor unrt 
restructuración ocnernl ni esencial del sistcmn aormetcmcfol ~ntro los 
órganos del poder jur!iciill; m!ls r¡uc uni\ rcform11 substanci'll tiende a ~·· 
ser una refnrmo accidcntñl. 

En un primor pli'lno se tri'l.ta de r:l·"lr f"!cultarl íll plcnn riela Supr!E_ 
ma C~rte para rleterrnin~r lrt cnmpetr.nciil del~ Síllíl auxili~r. 

En cunntn il 1.1 revistnn, 1ñ inicfotiv.1 ílo Hilnrin i·1t:dina· y Mn--·· 
riano Azuelíl propnnf~ una nrlici~n al 1ncis0 n rlc ln fracci~n VIII rlel · 
nrt,culo 107 ntarq~ncto competencia ~ lns Trihun~les Cnleqiactos da Cir-
cuito pñrn cnnoccr rlc la revisión en mntcria ndrninistrntiv~ cuando la ·· 
autoridad rasponsrlhlc sean las <lel Oistrit0 n Tc:rritnriris Federales. ~·
Para Ignacio P.ur~o.1, estn es correcto (7n) .l/J que hil.Y fundamento cons--
titucional par~ considerar a l~s nutoridn<les del Distrito cnrn0 autnr1d~ 
des locales, por tnnto conoceríl rl~ esta revisión (71) lrs Tribunales-~ 
Colegiados de Circuito. parn si li aut0rid~d es Federal cnnncerá en re 
visMn la Suprenm Cnrte. 

Iniciativi'l cfo reforma rfo1 Semrlrir Rf}df11f(\ Prem1 Torres 
--~-----·--- ---""""- -------·- ~ ......... _ ... _____ _ 

Tendfontc n reformar los artfculns ~4,Q5 frr\ccit5n II, III, .Y IV, 
asimism0 se reforman los :lrtículns 111) y 97 en su párrafo III .v V, el -
98tl01. l'J.1 fracción 1, 105 107 on sus frrtcciones II-torccr piírrafo, · 
II ; V, IX .v XIII segundo ··árrafo. Se-: suprimo la fracci6n VI .Y el in-
"'1so B sw la fracción VIII riel mismn precepto y tnd11s e11ns de la Con§_ 
titución. 

************ 

(70) Burg0a Ignaciri: El juicio dr~ ílmparo t obra citarla~ pp 80íl. 
(71} Iniciativ'l de reformñ riel 2~- rle n0viembre 1958. EsV\ iniciativa en su 

artículn 2 transitnri0 cnnsi~críl ~uc t0dns l0s ampñros pendientes do 
resolver pnr 1.1 Primera $:)11 y <•ue se encnntraren en el Ch:::v previsto 
por el inciso 13 frñcción VIII del 107 se turn11rí::\n i'l lns tribunilles -
Colegiados da Circuito para su resolución. 



Cnmo ya lo mcncinnnm'ls, cstn inici.1tiv.1 le\ rr.dilct'i el Scncid('lr 
Ror!olfo Brr.n.i forres h CUíll n0 prrisper0 V·l que fue rechP\Zñdn rnr li'\ e~_ 

misi0n Espcci.11 rie Reform:¡s Cnnstitucinn.1l1~s en m.1teri.1 de justicir1 fe
deral scgGn dictám~n 1cl 21 de nctubrc rle 1ns~. 

Lí1 m~du1,¡ rh: cst.1 rdnrnm consistí:'\ en SQp.wiJr el cnntrol ··-
cnnstituci0nal (72) y el c0ntrnl rlc l2oalirl~rl dan1~ cnrnpotcnci(\ para el 
primero 1 1~ Sunrc~A Cnrtc y C"mpctcncin Pílrn el scqundn a los Tribuna
les CnlegiRdns de C1rcuit0. 

L::i Supn..>ITIP\ C0rtr• comn cnntr0l~dnr de la Cnnstitución ílctuarín 
siempre en 1cu.-::rr!o en nlcnn (73). 

Pr)(!rn10S d1::cir ~uo ~ l Scnl'ldnr !'rrmn T11rres tnní1 lil intención 
que ln revisit5n de líls snntcmcias de ln:; ,lui;ces de Distrito fueran ·· -
sir.mprc ciimpetencfo 'lo 1"5 TrihuMlcs Cnlor¡iíld0s 1fo Circuitn con lo ú
nica excerci6n que al ílmp~r~ se rlirini0rn c0ntrn la incnnstitucinnali
dad de un~ lay locr11 o fürlcrRl 1 cílso en ~uc sería cnmpetcncin exclusiva 
de lél Corte. 

C0mn rEsOmen p0dcmns rlc~ir que l~ multicitflda iniciativa ten
día n separar il Li Sunrem::i Corte do cinn 0t1rtí! do 1i1 vidíl jurídica del 
pa1s lo cu~l es criticJblo desrlc cunlqu1ur punto rlc vista. 

Refrm11a de 1 %7 --------
En el ann 1965 los ministros rle ln Cnrtc se avocaron al es-

tudin de ln iniciatiw\ d0 refnrm1s il h Cnnstituci'in., lñs cuales fue-
ron 'iprobad-:\s en el .1ño 1()66 pnr hs Cá11nri'ls c0n nloun,1s rnndificncio-
nes y logrflnin 1»1 fldici~n <te tod1s l::is leqislnturns de los cstad1's - ~ 

sicndr pub1icJrla Pl 27 de octubre de 1067. 

************* 

(72) Proyecta de: refnrmil rlel F' '!P. Sf!pticrnhre de l "'5('1 ~ s::: desprenrle de lns
~rtfcul~s 105 y 117 fr1ccifn tr~co, los c~sns ~ue se c0nsi~eran afect8n 
<1ircctamentü n l;:i r.onstituci'ín .v n.uc: srn lns .1mp11r0s en ccintri\ <le la -·· 
inc0nstitucionul idad de un!\ 1 c11 n en cjC'cucifn de sentencias da nmpi'lr<L; 
así cnmo cnntr11dicción en l:i jurisprur!e:nci:l n crmfl ictris entre cstndn. 

(73) Bur~l(Vl Jqnnch·. El ,juicin le .1mrnrr, l"'br.:i citflii-1, pp '115. El art'icul'I ·· 
~M de 111 inichtivil de reform-1 cnnsirl0r.1ht1 nuc 1.:l plí:nr1 de 1-1 Corte se
formaría c0n 11 ministros ouc resrilvr:rínn •m i1Urlic:nci·1 púhl ic;i salvo -
los casos que ~fect11snn ln mnr~l 0 el intorós rOhlic0. 



Estns reformas nl nrtículn 1n7 nri'.liMron 1n nncesirl~d 1fr: refnr 
mar 1n Lay de Amparn v., cst1 refornm se 11; conl"lce cnmn líl retnrma rle :· 
1%8 (7/f); p:ir.1 el publicista c.1stro Z.1Villcta (75) esta trílnsformñción
que sufrió el nmnaro nn es s inn 1íl cnntinunción dü 1 n rcfnrm;i de 1 n50 -
y tan i:s flSÍ que se :wmcnti1rnn 1f)s Trihun"\les C!"le(]hrlns de Circuit0 
los cuJles nacieron en l~ reforma rl~ l"S~. 

Com" hnse princip;il de cst.1 reformi\ se trntñ de clem;\rcar la ··
competencin entre ln Corte y lns Trihunílles C~legindns rlc Circuito en -
ampar0 directo, quc~anrln en ln siguiente fnrmn: 

En mntarin pcnAl cnnnce rle ílmpnrn 1irect0 lA Suprcm~ C0rtc: 

a) Cuanrl0 la sentencia definitiv~ sn rrnnuncic pnr Tribunales ju
diciales rle1 fuero federal incluyendo l0s castrences n milita
res indepenílientementc rlcl mont0 rlc ln ren~. 

b) Cuand0 1~ scntencin so dicte p0r ílUtf')ridnd jurlici~l del nrden
común siempre y cuonrln se imnnno;'\ l~ pena de muerte o que líl -
pena privativa de ln libertad cxccd~ rlc 5 anos. 

e) Cunndo se trate rle scntoncins 1efinitivñs ílict~ct~s en el inci
dente de repar;'\ción del d,Jñf') exigibles il pcrsnn;is distintas de 
los inculpArlns ~ rlc l~s respnnsn~ilid~rles civiles qun prnnunc1t 
das pnr l0s mismos tribun~lcs ~uo con0zcan, h~y~n cnnnctdn -
de 1ns procesos respectivos n pnr tribunales ~iversos en los -
juicios rJe rcsw:msabi1i·i11rl civil cunndn la accit5n se functc on -
la comisión dt:l delito que se triltc y si~mpre que los citados ·· 
incidentes o juicins rlc respnnsabilid~rl se relacionen con los -
supuest0s ~ntcrdores. 

En materiíl administrAtiva: 

a) Conoce de umpilM la Suprema Corte cuandri sn hllya sol icitari0 de 
un pilrticub.r c!l ri.mpñrn crmtril una sentencfo rlefi nit1va rtictaw 
'la por los Tribunales Fcdernles siendo el monto ctel asunto ma
yor de $500)000 0 sienr!n de cuñntin indetermiMrla, si se consi 
deril ·1 juich 1e li\ Corte de trascenrlenciñ p<m~ la n;ic115n. 

************* 

(74) Trueba Urbina Alberto .Y Trueh'l P.nrrcr:i \1orqo· nbr<\ citndfl. pp 52. 
Estas refornms se publicaron ol 3'l de 11bri1 rlc 1%3 transformant1o los • 
artfculos lQ parte finill, 7~.~3.73. fr1cci~n XII, 74 fracci6n I y V, 76 
78,86,g1~97 fr~cci0n IV; 113~116 his (nuevo) 120, 123 fracci6n III, --
135. 1~6,119,157 nsf cnmn A~.~5,55, 73 fracci~n XII, 7~,0A,R5,88, 1~2, 

194, 1!'15, 196, 1~J7 y se c1orn9.'lrnn 15R, 1fi7. 
(75) Cnstrn Zavaleta S: Prácticn del iuicil'\ dr. ampi'lro, ')br;i cit:irla, pp ~. -

Esta reforma cre'5 3 circuitris m~s suwmdn un tctal <le 8. 
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En materia civil: 

a) Cuando la sentencia se dicte en juicios fcrlernles o mercantiles 
con i n<iependenc i" íle 1 6rg;1 nn j url i e i a 1 oue lo hll.Yil prl'lnunc i arlo, 
siempre que 1il cuantfo r!cl nc:i0cio exccrla de $100~fJOO. 

b) Cunndn el fol fo so dicte en juicios civil os fericralcs n del 6r
den común siempre quo el mr,nto del neqncio sea m;iyor rlc 
$100,000. 

e) Cu:mdo lñ sentnnciíl rlict,1rlíl verse sobrr. ·el estado civil de las 
pcrs0Ms. 

En materia 1 abnn l : 

a} Contr~ lnurlns dictados por l~s juntas lncnlcs de CQnci11aci~n -
en cnnflictns cnlectivns. 

b) Cuanrlo el 1.1udn se nrnnuncfo p0r i\Utoridades forlerales en cual .. 
auier conflictn. 

e) Cuand0 el 1Judn provenq~ del Trihunnl Federal dr Conciliaci6n -
.v Arhitraje. 

Como conclusión pod~ml'}s ;Jccir que 10s cns0s Que no se encuen-
tren enmarcados en los su pues tos anteriores serán si empre del conoc i -·· 
miento de los Tribuna1es Cnlo9iados ele Circuitn. 

UM vez dr.limitAda la ide;:\ !)rincip~1 rle esta refnrma procede-
remos a referirnos n 11 competencia en el rccursf1 de revisión. De la 
iniciativa de r0forma so desprcn~c que este recurso lo resuelve lrt Co!. 
te o los Tribunales Colegiados. C0rnn primer r:isn analizaremos cuámlo .. 
la Suprema Cnrte revisa las sentencias consitucionales de los Jueces de 
Distrito {76). 

************* 

(76) Ourgoa Ignacio~ El .juici0 ele ampílro, ohm citar111, 371 (artículo 107 --
fracción VIII inciso R). Este nutor piensa que para que se dé este su
puesto~ se requiere que el escrito en que se interponqa lQ revisiñn -
expresa com0 a9rñvio que la sentenciíl se hny~ formulñda respecto a 1a -
1 ey rcc 1 amada. 
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1) Cuando en ¡;mparn hiinstancii'l1 se reclame 1ñ inconstitucio-" 
na 1 i rlñd de unn 1 c.v l ncíl 1 0 fodcra 1 . 

2) Cuando el acto rcclamaíln se refiera n las fracciones II {77} 
y III del artículo 103. 

3) Cuando el nctn rcclam~<ln estribe en un reqlomentn (70) expe
di~o por el Prcsirlente de la Rcpúblic~. 

4) Cuando el acto rccl~ma<ln nfacte ~ 1os núcleos ejidales {79) 
o comunnles. 

5) Si la nutnri<lad responsable (Bn) on m~teria administrativa -
es federal, siempre que la cunntíñ sea rnílynr de $500,000 n - -
siendo indcterminadíl u juici0 <le 11'} Cnrtc seo de trasccmdcncia 
para lri nnción. 

6) En rnilteria ponill (m) cnnncc fo Supremn Cnrte de revisión -
de la sentcnci~ rlel Juez de Oistrit~ cu~ndn en la demanda se -
hayan hecho valer viol.:\Ci"nes nl artículo ?.:? cnnstitucional. 

No es rar.!undil nte rr.corrJar c¡uo cuil l qu icr caso que no sea a 1 ~uno 
de los expuestos con antelílci0n, será cnmpetancia rlc los Tribunales Co
legiados 1e Circuito. 

************* 

(77) Castro Juventino V~ Leccion~s 1e gñrantfos y ampJrl), obra citada pp --
556. Este autor nns recuer<la que la frocción II y III rlel 103 se ref1g_ 
ro a fos tras9recinnes de la fcderacifin a lns estados o visceversa y -
a este aspect0 se 1 e 1 lma, .1mparo snbernnirl. 

(78) Castro Zilv.11cta· Práctic:i ,fol ,juicio de amrmrn, obra citarla, pp 29. 
Por la importancia do este caso es neccs3rin qu~ resuelva la Corte en 
crincnrdancia c~n la 0xposición rle motivns que resaba. Debe cnnncer la 
Corte p0r qué en este casn se debnte la constitucirinalidad do normas -
general es. 

(79) Castro Zavaleta:. misma obra, pp 30. Oebr. entenderse íJUe se afectan los 
derechos de los nücle0s eji~ales~ n comunales para los efectos rle revi
sión cu~ndo el acto de nutnric~rl altcrP. el patrimonio común. 

(80) Burgoa Ignacio~ El juicio rle ~mp~r~. obrn cit~<la pp 370. La locuci6n, 
importancia par:i la nación es VWFI a imDrecisa .Y ni la mismñ sec¡unda 
sala híl rlelimitn~n su significarln. 

(81) Burqna Ignacio~ El juicio de ~mpnrn, Qbra citada, pp 373. Este caso es 
impráctico va ouc 1ns .:ictos del artículo 22 constitucional son consu-
mablcs irreparahlonente. 



Ahnro ns importnnte recordar que el pleno (02) ele fo C0rte co~ 
noce de la revisi6n de lns sentencias del Juez ~e Distrito cunndn al ac 
to reclñmadn se refiera a ln inc~nstitucionalidan rlc unñ ley fecternl o 
local, siempre y cuando no exista jurisprudencia yn que de~ snr así se-
rfa competencia da la snl~ respectivn. 

{82) Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge~ Nueva 1egis1aci6n de " -
amparo, artículo 84 fracci6n Iy inciso B. Conoce rlel recurso de revi-
sión el pleno de h Corte cuando se reclamen las fracciones II o III del 
103. 
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C A P I T U l O III 

El recurs(I de revisión cnntri'\ scmtcmcfos rlictaclrts en amparo di
recto por los Tribunales Colegiados rle Circuito. 

a) lQué se entiende onr resoluci'>nes dict<1d.is pnr los Tribu~ 
les Co1egiarlfJS p;::ra 10s efectos da lñ fracción IX del ar
ticulo 107 c~nstitucinníll. 

b) lCuánrlo los Tribunales Cnlegi,1<:os <le Circuito connccn de -
incnnstitucionalirfod ~fo leyes cm afllparo directn? 

e) lCulindo los Tribunnles Coleqindos <le Circuito realizan la 
interprctaciñn dircctíl de un prcc~pto constitucion~l? 

Excepciones de procedoncin del recurso de revisión en concor
dancia con la fracción IX del nrt1culo 107 constitucional y la frac-
ción V del artículo 83 ne la Ley rto Amparo. 

a) Las resoluciones de los Tribunales Coleqiarl~s. no serán 
recurribles cuandn se funden en la jurisprurlencia que ha
ya establecido la Supremíl C0rtc sobre inconstitucionali-
dad de le.ves o la interpretación directa de un precepto .. 
constitucional. 

b) Improcedencia de fo revisión <fo acuerdo a lo expuesto en 
el segund0 párrñfo de la fr~cci6n V del art1cu1o 82 de -
la Ley de Ampar~. 

e) La revisión sólo se referirá a los asnectns meramente cons 
titucionales (últim~ párrafo de la fracciAn V del 83) ~ 



El recurso de revi s_!§_l)_.f_Qntra ¿~~~-~-~e i~s_1].E!~.9.!'~!l arn1Jarn directo 

por los Tribuna l_e_s __ f0 ~51ia,~~s _ri_q_SJ!SY i tQ.. 
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No es redundante r!ec1r que este último c;rnftulo lo rledicarcmas 
al estudio de la revisión de conformidarl CQn ln expuesto por 1a frac--
ci6n IX del artículo 107 constitucional y la fracci6n V del 83 de la -
Ley de /\mparo, los cuales ya hi:mos tr11t1scrito con antelación .v de su -
lectura se desprenrjen varins interro~antcs. Pero cnmn rrimcr naso con-
sideramos necesario recordar que los rrecaptns mencionarlos fueron una -
innovación de la Reforma de l'l50 en razón a qua los Tribunales Coleqia
dos de Circuito conocerían de los ampilrns directos de menor impnrtancia 
y de l~ mayorfa de lns ~monrns en revisi~n, Por lo tanto muchos de los 
asuntos dA cnntrnl constitucional i~m~s llooarían al conocimiento de -
nuestro supremo tr·ihunal pnr lo que el lc(}islildnr de 1950 irleó la mul-
ticitada fracción rlel ílrtículn 1~7 rcolamcntñda por 1~ frncción V del -
artículo 83, crr.andn una revisión csncciñl {cnmn dirín Cñstro Juventi-
no (1) ) que permitirín a la Cnrte c~ntinuar cnmo intérpr~te de la Cons 
titución, es decir el control constituci'1nal ejercido por un s6ln 6r--
gano. 

Pñrn confirmar lo cxpucst~ cnn ~ntelación n0s permitimos trans
cribir la pnrte c~nduccnte de 1~ cxp~sición de motivos de 'la mencionada 
iniciativa de Reforma (2) oue J la lctrñ dice: 

11 Est11 re~líl no ncreccntcríl (se refiere ,, 1a fracciiln IX del ar
tículo 107 constitucionnl) el trílbajn de lñ Suprema Corte pero si asf -
fuere es .jurídicnmente indispans:-iblc puesto quC' C?ste alto trihunal le -
está confiando el prohlemJ de ln cnnstitucinnalid.1d cte leyes .Y es asi-~ 
misllY'I el supremo interprete de ln Constitución'', 

Para el qLie escribe la cxpnsición de m0tivns está en lo cierto 
al considernr cuándo la Corte rr.visa las scnt-encias de los Colegiados -
realiza un control constitucional, on estn función rle control se anali
zan dos aspectos: Por un lado 1~ situación de la ley 1mpuQnada frente -
a la Constitución y pnr el otr0 ladn la legalidart (3) rle la resolución. 

************ 

(1) Castro JuventiM V; Lecciones de n.nrantías y amparo, obra citad-:t, pp --
541 SS. 

(2) Vañcz Ruiz Manuel" El juicio <le amparo y ql por!er jurlici.!'J1 de la federa 
ción Gdit:trlo por la Surirem;i Corte t1e Justicia, pp 22. 

(3) Fix Zamudio H6ctnr; El juicin do amrnro, obra citarla, pp 13. En el re
curso de inconstitucionali<lad n'l se enjuicia rlirectamente a la le.v, si
no que se revisa la legalidad y la cnnstitucinnnlidad de una resolución 
ordinaria, dcbienctn hacerse valer nnte la Corte en única instancia o -
ante los Colegiados {articul0 107 fracción V y VI cnnstitucional y 158 
1 58 b i s de 1 a l ey • 
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Expuest~ ln nnteri0r es nocesnrin plnntear íll~unns de líls in
terrogantes auo s~ desprenden rlc ln lectura rlc la citada frncci~n del 
art1cu1o 107 constitucional. 

Cnmn primer pi'I so nos rroount1mms · 

lQue se entiende pnr resnlucinnas dictadi'ls por los Triburvi1es 
Colegiados de Circuito pñrü los efectos ne líl fracci0n IX del artfcu~ 
lo 107 constitucional? 

Creemos nu.; el lcriisl:itlnr Fll hñhll'lr rlc res"llucinncs se refería 
a sentenciílS, cnti6ndílsc cnm0 ti'llcs ln d~cisi6n (4) que nrnnunci" el -
6r~nno ~a c0ntrnl ouc d~ por trrminíldn ol juicio sustAncialmentn de a
cuerdo con lf\s pretensirmcs p110st.:is en .iuea0 p0r lns flilrtcs cm el pro
ceso. Parn cnncluir el que escribe considcríl que es c0rrecto pensar -
que el le9islad0r ill hablar<!.: rcsolucionGs (5) se rnferfo a sentencias 
definitivas .. 

Asimismn, par~ auG prncerlil 11 revisi~n de ln sentencia defini-
tivñ de lns Tribun~les c~legi~d~s oc Circuit0 se re~uiere ~uo se hayan 
dictado en amparo ctirect0 .Y que rlccidrin (dice r.1 ;:irtículo 107) sobre -
lil incostitucfonalidnd de unn ley o que se interprete directamente un 
artículo C"nstitucinMl. l)e tnrl" estn se desprenden dos importantes in. 
terrogantas: 

lCuándo lns Tribunnles Colepiadns conncen de inconstitucinna--
1 ir!·1d de l 2yes en arnp~ rq di rec t0? 

lCuándo l~s Tribun~lcs Cnlcgin~ns reA11zíln 1~ interpretrici6n • 
directa rle un prccept~ cnnstitucional? 

Resp0nrler a la primer'."! pre~rnntn diciendn qun los Coleqiadns 
conocen de toda clr:\SC: de i1mpilr'1 crintrn leyes incnnstitucionnles sería 
una ficción, yJ nua 1~ misma frñcc16n rlcl 107 prescribo que la incons
titucinn~lidnrl rlc leyes pera l0s efectis ~e 1~ revisión rleberfan ser -
impugnedos en ~mp~rn rlirectn- que es el nue procede cnntr~ sentencias 
o laudns definitivns. Pnr tantn el que escribe cnnsidera nuc al legis 
lador en la multicitnrf¡¡ frricción Sf? rc:!forfa n laves ílpl icnd'ls 8n una
sentench, es decir ouc no es prisib1c imp!Jqn.ir unn 1(1.Y pri sí mismñ 
considcra~a como un orrlonamientn crc"ctor, mrirlificnrtnr o extintivo. 

*****"''******* 
(4) Cnsfo Horn5ndez Arturo· El juicio de ~mpar0, obríl cttadn, pp 57. 
(5) Herntin·1ez Octavi0: Curso de m•1p?1rr>, obril citi1d11 np 334. Este autor 

pfans.'.1 ouc titntn la Ley rle l\mnwn com'> la Crmstituciñn rlebieron rle h!l 
blar de sentencias y nn de rcs~lucinncs, ~ pesJr de que s6ln en ellas 
se puede resolver incnnstitucinnalirl1~. 
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de situnciones juridicns ~bstrnctns e imrersonales sino por un hecho -
concreto de nutoridod que ilfccte un,-1 í!Sfer.1 jurftiic;i p¡1rticular dctermi 
nada medi~ntc 1~ Rplicnción individunl de un precepto lnqnl. En otras: 
pal~bras, el leoislíldor de 1050 en 1~ frncci6n IX del ~rticulo 1~7 se -
refería a leyes incnnstitucioMlcs aplic'ld:'l cm uOil sentencin (t>). 

A pcs~r de ln expuestn, el que escribe considerR oue lJ legis-
hción de amparn no 1;s lo suficientemente (7) clwa i'\l dctermimw la -
procedencia del llmpnro directo c•:mtrn leyes arlicadas en Un<l sentencia. 

Por 10 que~ rcnsmnos í1u~ as líl Corte 1.1 que puede d.1rnos il 1 guna 
luz al respecto y pnra.cnnfirm~rln nns rcrmitimos trílnscribir p~rte de 
una cjecutorin {O} que íl l~ lctrJ rlicc· 

'!Hil s i<ln 1rt juri sprudcnci.1 de la Corte li'\ 11uü so hn encargado -
de ir ,Jfiní\ndn el prohlünn del .1mparn contrn leyes, c¡uc es <ie -
ln mlis '}rnvc Yi1 qu0 r.s or.nuinal"lcnte omstitucinni.\1, y se está -
frcnta al c0ntrnl directo ~o los ~ctns del lo~islativo ~ue por
tcner unil ~rlicilción ncncr1l srn de impnrt~nciñ parn el dosen-
volvimientn de: ln vida soci11 ". 

fJo es necesnrin íl1<Wf)r ilhunrtmnionto ya r¡uc lñ e.iecutoria trans
critt'l es clara nor sí Mism1. Por f)trn l:irl0 el ílr. !lur~na (9) transcri-·· 
be parte de una ojccutori1 que nos ruede i\uxiliar en esto problema. 

************* 

Burgoa Ignacio: t)bríl citndíl, pp 221), L,1 Clirte 11 rcvis.1r las sentenciils 
de los ColGQiad,,s rcvis~ 1(1 cnnstitucion1lirfod y 1a fognlid·1d. 
Toral Fonseca tlosé fern;indr¡: F1 ~rnprirri vs Le11es, Tesis UNN11973 pp 92 
93. 
La posibilidad de que l"s Colcni~rlos connzc~n de incnnstitucionalidad -
de le.ves se reglrimnnt::: r.n los sinuirntcs ílrtículns: 
Artículo B3 fraccii1n V. ilSÍ cnrnr1 .1rtícul0 114 fr?lcciñn II. Té1mbién el -
ñrtícult') 83 ouc rlice: lls; el recurso sr-: intnnt.; c0ntra resoluciones ílif.. 
tad,is cm r1mparo rti rC>cto pnr 111s Tribuna 1 es C11l cgif\d0s ;el recurrente dc
ber5 transmitir, textu:-\lrncntG cm su escritn, l:i parte rlc líl sentencia " 
que c<rntiene un.J cli\sific.1ci;;n do inconstitucinníll idnd." 
Artfcul0 39 IV p5rrilf'1 de lil mism;'} ley y Jrticuli: 01 oue dispone: 
11 Cuandf) se trate de revisi0n 1e scntcmci1s pronunci"'vJas en :Jmparo diref._ 
to por Tribunrtlcs Colcqfodns de Circuitn, el rlcnn n las salas rle la-·· 
SupremJ Cnrte en sus respectivns c~s11s, únic~mentc rcsolver~n sohre 1ñ
interpret~ct6n directa de un prcceptn de lil Constituci6nJ on lns tlrmi
nos del ilrtícu1n 83 frilccinn V de cst.1 ley ntnrqanrlo n nermndn el am- .. 
paro. 
Recopilaci~n 1917-1ª55: Actu~liz~cinnes Rnm1 Civil. Rcvisi~n 869/q&o -
Petrólel'ls t·1cxic<rnns 31'1 rle 0ctubre l'Jf.2. 
Burg0a IgnBcin~ El juicio rle ~mr~r~, pp 227. Este ~utor cita ejecutoria 
tomada de 1 sem;:i, Jud ~ Qui ntn Er0cil Tomo ex IX pp 1215 y 1216. 
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de situaciones juridic11s nbstractns e impersonales sino por un hechn 
concreto de autorid,1d que 11fecte unn P.Sfer.1 jur'klic.1 pnrticular cictermj_ 
nada medinnto l~ aplicnción individunl rln un precepto 10onl. En otras -
palabras, el lenis1~dor de 1050 en 1n frncci6n IX del ~rt,culn 1q7 so -
referín u lc,ves incrrnstitucinnrtles aplicil<h en un;i sentencio (fi}. 

A pes~r de ln expu2stn, el que escribe considcr~ oue ln legis-
Vtción de ampri.ro no .~s lo suficientemente: (7) chra 111 dctr.rminñr la -
procedenci!l del nmn,1ro directo contri\ leyes aplicadas cm una sentencia. 

Por lo que ponsnn~s ~u~ es ln Corte 111 que puede d~rnos nlgunn 
luz al respecto y p:lr.:Lcnnfirm,wlo nns permitimos tr11nscribir pñrtc de 
una ajecutorirl (íl} riue ll l '1 l ctr,1 rlice · 

''Hil sido ln jurisprudenci·I de la r.orte líl que se hn encargado -
de ir :~finnndn el prohlcm"I del .imparo contríl leyes, que es de -
ln mfis r¡r.wc Y'l OIJP es nc:nuin1w1r.nte constitucinn.:.ll, y se está -
frentr. al cnntrnl directo ~e los netos del lc~islativn que por
tcner una ~plic~ción ncncr~l srn do imp~rt~ncia parn el dosen-
volvimientn do 1t!. vidJ soci.11 ". 

No es neccsnrin rn:wl')r ~hunrlrimicntn y¡r¡ 11uc 1n e.focutorfo trans
crita es claríl rmr si riism·1. Por ntrf) l~dí' el l)r. IJurgna {9) trMscri~
be parte de UM l.!jc:cutnrh que nns ruedr. .:iuxil iílr en este prnbl cma. 

***'k********* 

(6) Burgoa Ignacio: obrn citadíl, pp 22f>. u, Cnrte ~1 rcvisilr las sentencias 
de los Colc<liadns rcvis,1 1,1 cnnstituciomlid.:td y,., leoi'llid.1d. 

{7) ToMl Fonseca José rcrn~nd0~ F.1 l\mp11rn vs L~yes·, Tcsis .. UNAM 1973 pp 92 
93. 
l) posibilidJd d8 que los C01coinrlos cnn0zcíln rfc incnnstitucinnalidad -
de leyes se regli'\mcnt::l en l0s sinufontcs ;wtículns: 
Articula 83 fraccir1n v .. 11sí cnmn .irtícul0 fM frñcciñn II. También el -
artículo 88 ciuc rlice: ºSi el recurso sa 'intr.nt" c0ntrñ resoluciones rti~ 
tnd.is en omp:)ro dirc,cto pnr 1ns Tribunales Cf)lcgii'ldnsíel recurrente de
ber~ transmitir, tc:xtu;11mentr. r:n su escrito, 1:-. pJrta <le lñ sentencia ~ 
que c0ntiene una clasific1ci~n de inconstitucionnlidfld." 
Artfoult"J 89 IV p5rnf0 de ln mism:i ley .v nrtículo Q~ r¡un dispone: 
11 Cu:rnífo Se trilte de revisif)n de sentcmci,IS prnnunchdt\S i:?n ;impnrn dire!:_ 
to por Tribun:,les Colcqi;;dns de Circuitn~ el rlenn n l.:'ls salas de la -·· 
Supremn Crirte en sus respectivns casns, únic.'lmcntc rcsolver-ín sohrc la
interpret~ciñn rlirectn de un preccptn de l~ Constitución, en lns térmi
nos del ~rtículn 83 fracci0n V do ost1 ley otnrqanrln n ne~andn el am- -
paro. 

(8) Recnpilnci6n 1917-1º55: Actu~liz1cinnes Rnrn1 (ivil. Rcvisi~n 869/960 -
Petróleos Mexic;rnos 3!1 rle rictubre l9f.2. 

(9) Burg0~ l!lnaci"'·. El juicio rlc tunrc:rt"\, rp 227. E"stc ~utor cita e,iecutorfo 
tomada del san1, Ju<l, Quint~ E¡v~o1 Tomo CXIX pp 1215 y 1216. 
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ªlt\ SuprC{lli\ Corte y lns TrihuM1es Cnlegiivl0s tienen competen-.. 
Ciíl pnra cxnminflr en amr1rn directo ln cnnstitucion"lirlad o in
cnnstitucit)nnl idild rle leyes cuando lt\ sentcnciil rlefinitiva o el 
lfludo se funden cm ley~s nrJU~stas <1 lil. c:1rti1 suprcm:i 11

• 

De "'"l ndmitirsr. t6sis, se tenr!rít\ oue reconocer a lns Jueces -
de Oistritn c0~net~nci1 priríl cnnrcer del juicin cnntrn sentenciris y lau 
dos definitiv0s, cu~ndn astas resoluciones se fundan en leyes inconsti: 
tucionn 1 es 1 n cua 1 es rntuncli1mcntD cnntr.:win fl lfl que previeno el artí
culo 107 en sus fraccinncs V y VI ~ctu()lmante, y~ lo que prescrib,n la 
fraccir'in VIII de este ;¡rticuln cm su texto <1ntcrinr il la Reforma ele - -
1950 a lo que dispnni:i y dispone ~1 rirtículn l 5A de 1i1 Lay de Amparo 
el ar.:imente i nrl ic;1 1 íl cnri.¡letenc in ¡v1 r(1 conocer de nmpi'lro cnntM ta 1 es -
especies ~e res~1ucinnes. 

Est.:i f!j acutorin nns reafirmil 1,1 idP.íl que con antelación había
ITIC'S scfü\lnrlo Al decir que: ''la Suprelllf1 Corte y los Cnlegiarlns tienen -
competenci~ para examinar en nmpílrn directn la cnnstitucionalirlarl o --
1ncnnstituci~n~li~~d rlc leves cuando lñ sentencia o laudo se funde en-
1eyas opuestas -1 líl Cartil Suprem:'. 11 

tenci:i. 
Es clílr0 que ln Corte se refiri0 ~ leyes aplicadíls en un~ sen-

El mismo aut0r (10) citn otrn ejecutoria diciendo: 

"Cunndo la lc:y no c0nten~u1 un principio de ejecución, esto es 
cuando no entr~ñe viol3ción de Qílr~ntías por su sóla expedi - Q 

ci6n, tncarS examinar 1~ constitucinn~lidad rle ella ~1 6rRano -
jurisdiccion1l de ~m~1ro a quien crrresponda conocer el juicio 
en que se ccmbata tomo. vfo~ator\o de garantta, el act'1 de autQ_ 
ridad ouc hay,) hecho 1 a aplicación de esta 1 ey o sea cuando se 
reclame en juicio de mnparo dircct0 unri sentencia definitiva -
s0bre el fundamento rle que ell~ se apoya ün una ley inconstitu 
cion~l, la Suprema Cnrte o lns Tribunales Coleniados en su ca:-
so estarán facultados para examinar la cnnstitucionalidarl de ~
esta ley, Yíl ouo de ntro mor.lo, esns órganos no porlrfan decidir 
si la sentencin que se combate entraña viol1ci6n de ~arantfas 
en cuanto n su nplic~ci~n.íl 

**"ít********** 

(10) Burgoa Ignacio'., El juicio de amparo( pp 227. 
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Crc:cmos que con los criterios expuestos oueda clara la pos1bi···· 
lidnd de irnpuqnar leyes en nmpnro directo (11) ante 1os Coleo.iados y -
revisables ante la Corte aclnrando que cuílndo la Corte revisa las scnh
tencias de los Coleriiíldos, es competenciíl de h sal;i .v no del pleno comy 
se podfo haber pensodo. rara fundamr.ntn.r lo anterior transcrit-imos una· 
ejecutoria que Al respecto dice· 

"Inconst'itucioni'll idild de le.ves competencia de la Tercera Sr1la -
de la Suprefllé\ Corte. ne ñcuerrlo con líl fracción XII del artícu
lo II de la Ley Orq5nica del Poder Judicial según el texto de -
la última reforma public~do e1 31 do rJiciemhre de 1%7, mencio
na que el pleno de cst~ C0rte es cnmpctente pnra estudiar rte -
los recursos de revisión Bn ouc se impugníl la aplicaci6n de unn 
ley local o fedcrñl pnr cstim;ir1o inconstitucionril idad .;l_q ue-
joso. 

Sin cmbnrdo, cui\ndo lil le~' es irnpu~mad<i cm amparo directo y no 
en ampilrr> indirecto, es la Tercera Sñla la quo dche conocer l'.!e 
esta cuestión v nri 1:1 olcno de la Cortc. 11 

De todo ln cxpucste rindcmos rP.sumir <¡uo los Cnlcgiarlos son com
petentes para cnnocer de ~mrñro cnntra leyes arlicadns en una sentenciñ 
aclarando que en esta clase de Amparo, la autoridad rosponsñble (12) as 
1a que aplicó ln ley inconstitucional, líl resolución ~uc dicte el Colew 
giado en este tipo de (\sunto es revisable por la sala respectiva de la 
Corte. 

Por último es neccsari0 tríltar un ñspecto, ya ~ue para el oue 
escribe son tres l;is posihilidñdcs de impugn11r leyes en México. 

La primera ser~ ctrnndn el .1mparo se rliri.jñ contra layes que -
por su só1íl cxpndici6n causnn un perjuicio nl quejosn (13) con fundamen 
to en 1o dispuesto por el art'ículn 114 de 1a Ley de /\mparo. 

************* 

(11) Igañez Pérez Aqustín~ Impuqnaciñn de leyes inconstitucionales en .1mparo 
direct0, Tesis Universidad I~oronmerican, pp ~3. Este autor citft otras 
ejecutorias importantes par~ c1 cñso· Ampcro directo f.476/1957 Casimiro 
Santoyo 29 de octubre de 105íl. Dircct0 1218-50 Banco del Pequeño Comer
cio 26 de febrero de lq50) Cuílrta Sñlíl. 

(12) Bur9na Ignacio: El juicio de Amparo, obrn cit~rla) pp 228. Cuando el que 
se haya apl icnda a un caso concreto crin fundamento en una 1 ey inconsti
tuciona 1 la autorid,1d respons11bl e r:!cbr. ser desde un ánqul o técnico-ju--
rídico 1~ entidad ílutoritrtria ~ue ~plicñ aquello. 

(13) Tor:il F()nseca Fernand0: El ilmrmrn contri'! foyesj Tesis llMJ\tl pp 82. Pnra 
este nutor son tras 1 ris mnmentns de impu<Jnilr unri. 1 ey: llnn rle ellos es -
antes de que 1 a propia ley se ejecute por un actn concreto, los otros -
dos son cnn motivn del neto ~e aplicación o de la óeterminación que re= 
suelvn el recurso o medio de defensa interpuesto contrn aquel acto de 
aplicación. 
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La segundn posibil icfad será contrn 1 eyes hetero ... apl ic;itiva~4con 
fundamento t.'lmbión en el artfculn ll'l. Estos dos casos SP. trAmitan ante 
el Juaz de Distritn en ílmparn inrlirect~ n histanciul. 

La tercera pnsi bil idad scríl cuando se impuqnr. un/'\ 1 ey nplicad~ 
en una sentcncin del cuíll es competente los Colcgiarlns o la Corte que
conocen en amparo rlircctn aclílrnnrlo ~uc éste es r.1 único caso en la le~ 
gislaci6n de ampnrn,en que el amp~rn directo pierde su caracterfstica -
de resolver en únicn instanci~ (15} y se convierte en bist~ncial, ya -
que el C0legiado conoce de primcrn instancia y la Corte de revisi~n, y 
no hny eme olvid:3r que lo comrctenci~ entre ampArn directo e in'iirecto 
se fija en razón de la natura1ezn rlcl 1ctn y nn como se ha dicho en ra
zón al órgano de cnntrnl que c~noce del juicio. 

************ 

(14) Rabasa Emilio· El articulo 1~ y el Juicio Cnnstituci0nal, Editorial Pn
rrOa pp 284. Para esta ~utor nn hay que hacer clasificaciones 1iffciles 
de las l<Jyes ¡>:)rn separarlnsl ouc pueden ser objctl"l del juicio desde que 
se prnmul11on, de las que sóln pueden serlo cuanrlo se dpl icnn en cnsos -
particulares. Tal rlistinci0n no tiene bñse en los preceptns de la Cnns
titución, .Y 1.cept;i,rlo com" necesarias scrfo demostrar ciue las l imit:tciQ. 
nes que ln c~nstituci~n estAbleco no bastRn. Si hay una clílsificaci6n -
posible es por lo menos inneccsariri¡ rnrciuc resulta pnr sí sol.1 con la 
simple ap1icflcif5n cte l1s re9l~s rlr.1 juicio constitucirmal como la ley -
suprema cst)blccc: 
Lo mismo Que contr1' cualquier ;¡et~ de autorid1Hi, el juicio no puede i-·· 
nicizlrse sino n peticil)n rlc p.wtc le~itim'1, es <lecir~ de parte a quien
la 1 ey ofende en un derecho ouc surge de líl Constitución. En este .)ui-
cio pues, lo misMn que en todos lns juicios legales, lñ primer~ cuestión 
que se presenta es l~ íle la rcrs0nalidad del ílctor. Si la personalidad 
se justifica~ el ,juici" es prnccdcnt-:: y con estn la 1 oy r¡uedr1 clasific~ 
da entre las que son ntacables desde que se promulonn. 

(15) Barrios Rmllt'\S Ant0nin: Los rccurs0s en el ,iuicil') de ampñro, obra cita== 
da. pp 121. Para este autor que la Corte revise la sentencia de l~s Co
legi~dos constituye una tercera clase de amparo, que es al am~aro diref_ 
to en dos instanciíls; es decir, un amparo directo bistancial. 
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Es necesario record~r la pregunta que tenemos penrliente de ..... 
respuesta y que repetiranos a manern de recordñtorio: lCuándo los Tri
bunales Cnleqi~cns de Circuitn realizan la interpretación directa (16) 
de un prccept0 cnnstitucionnl? 

Par~ contest~r esta intcrrn~ñnte nns remitimos a lns ideas ~
del Dr. Octavif) Hernández (17) ~uien consirleri'\ que los Cofo~iados in
terpret.1n directamcmte n ln Crinstituci6n cuando cm su sentenci11 deter 
miné! el alc\\nce del prcccrto? es decir, cuamlo la sentencia señala e'f 
fllCldo en que debe ser entcnrlirl'1 un preceoto constitucional. 

De lo expuesto 110r dichr. f!utor poMem('ls concluir que los Cole
giados interpretan un Rrtkuln rlc 1a Constituci6n cuando descubren el 
sentido o alcance del precepto con respecto a su ñplicaci6n al caso -~ 
concretf1. 

************ 

(16) Burgoa Ign~cio~ El juicio de amparo, obra citada, pp 541. Además se- • 
gün dijimos, la revisi6n contríl las sentencias ~ef1nitivas que en mat! 
ria de ümporo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, 
también procede en el supuesto <le que dichas reso.1uciones "establezcan 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución". 
En otr~s pal~br~s, el mencionado recurso s61o as procedente cuando en 
tales sentencias los citarlos tribunñles fijen por sf mismos el sentido 
de una disposición constitucional, determinando su alcance jurfdico ~ 
ro no en la hipótesis de que aol iquen inrlebidamente, dejen de aplicar:
º violen alguna norma de la 1~y suprema. 

(17) Hernández Octavio~ Curso rle ampnro, obra citada, pp 329 y ss. 



55 

Es necesario recordar 1a pregunta que tenemos pen~icnte de • -
respuest11 .Y que repetiremos a manera de record!\torio: lCuándo los Tri ... 
bunalos Cnlcgi~dos de Circuitn renliznn la interprct~ciñn directa (16) 
de un precepto c~nstitucional? 

Par1 contc4tnr esta intarrn9~nta nos remitimos a las ideas -
del Dr. Octavio Hern.1nt1ez (17) ~uicn consirlern que los Cole9iados in
terpretun direct~mcnte íl la Cnnstituci6n cuando en su sentencin detet 
miníl el alcance del proce11tn1 es decir, cuando la sentencia scffala el 
modo en que debe ser entcndüb un preceoto constitucional. 

De lo expuesto n0r dichn ~utor porlem0s concluir que los Cole" 
giados interpretan un nrtfculn rle la C('lnstitución cuando descubren el 
sentido o alcance del pre,~epto con respecto a su ñpl 1cación al caso ..... 
concreto. 

************ 

(16) Burgoa Ign~cio~ El juicio de amparo, obra citada, pp 5~1. Ademc!s se- -
gOn dijimos, la revisión contrn las sentencias definitivas que en mat! 
ria rle nmparo directo pronuncien los Tribunnles Colegiados de Circuito, 
también procede en el supuesto de que dichas reso.1uciones "establezcan 
la interpretación directa rte un precepto de la Constitución". 
En otrñs palabrast el mencionado recurso sólo es procedente cuando en 
tales sentencins los cita~os tribunales fijen pnr s1 mismos el sentido 
de una disposición constitucional, determinando su alcance jurfdico "ª 
ro no en la hirótesis de q1u: ao11quen imlcbidi'lmente, dejen de aplicar:' 
o violen ~lguna norma de ln ley suprema. 

(17) Hernández Octavio~ Curso de amparo, obra citada, pp 329 y ss. 
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Excepcinncs de prncedcncio de l_~_rey_isión de li\ sentcnciil de ll'ls Tri

bunales Coleqia<hs de Circuito. -----"'--·---·------
L'l fra.cción IX del 107 le r!ñ un carácter de excepcional idad il ~ 

la rcvisit1n do líl scntcnci.1 do l'ls C;¡le91ados en r:tz6n i1 que en su se .. -
gunclo p~rrnfo dice: 

11 Las reS·'llucionos de lns Tribumles Cnlcqfod11s n11 serán recu~
rribles cwrndo se funden en 1fl .jurisprur!encirt que ha.va estñhlg_ 
cirio la Surircnn Crirte. s"'brc 1.1 incnnstitucinníllidild dP. le,yes o 
l;:i interprot11ción rlircct;i do un rrecepto c<mstitucinníll, 11 

De este p5rrílfo se desprendo clar~mcnte que ln 1ntenci6n del lg_ 
gislador (10) fue cvitnr que ln Crirte cnn~cier~ de ;isuntos en dnnde e-
ax.istieril un critcrin firme. Piire1 el oue escribe este sequnrlo pi'irr;ifo -
priva a 1.1 Corte de lil posibil irlnd ··te v'.\rfor su jurisr>rudcncfa va que -
una vez fijñrlo un criterio por la Corte nn h"brfa pnsibil idarl fié un nu[ 
vo estudi~ en los casos en que los Tribunales Cole~iados resuelvan en -
primerq instancia. 

Por otrn lad0, se puede presentar ln situaci~n que el Tribunal 
Cnlegindo no aplicó debidamente o dej~ de ~nlicar la jurisprudencia, -
para Romeo Orantes (19) procede ln revisi6n cnntra la sentencia del Cn·· 
legfodn en quo se .1pl icé' mal o se dc.jrí do aplicí1r la jurisprudencia de 
la Corte. 

Encontrem0s una segunda excepción de prúcedencin rlel recurso -
de revisiñn c0ntr~ sentencia rle l0s Tribunilles Colegiados en cnncordan
cia con el últirn0 p5rrñfn de h fr;¡cción V del artículo 83 que reglame!!. 
ta 1a multicitarfa frncci0n del 107 constitucional. Con el fin de mante
ner el sistema llevarin tr.:lnscribircmf)s el p~rrílfo conducente <le la frac 
ción V dúl artículo 33 (20} que rlice: 

"N0 obstnnte fo dispucstn en esta fracción, la revisi6n no pro
cede en lf"'S c~sris de .1pl icnciñn r!e normris procesales de cual 
quier categoria n disn0sicinncs leg~lcs secundarias." 

************* 

Exposición d(~ m0tivos da l.:\ inicfativil de Rcfnrrrn de 1 "50. 
ftomeo Qr,1ntes; El juicio de ·'lmparc., 11hrñ citad11, pp 12~ ss. Este nutor 
considera crittcablc que los litigantes p0co oscrunulnsns trataran de -
aleg~r que la jurisprudcnciil es innplic~ble n incorrectamente aplicada 
dan10 lugar a que se abra el recurso de revisi6n. 
Trueba Urbina y Trueba Oarrern tlorge~ ribra cit11rla, pp 143. 
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Romero Orantes (?.1) considera que rl párrafo transcrito se sale 
de la 16nica ya que el leqtslador sin necesidad quiso decir que cuando 
los Trihunales Colo~iados de Circuito resunlvan una materia que sólo -
trasciende 11 la exacta ílP1icaci6n do 1fl lev procesi'tl, sin nu~ haya pro
blema pleno de inconstitucionali<lild, no nrocedc la revisión. 

La idea de Romeo Orantes (22) está bañada de verdad, pero exis
te la opinión del Maestro Castro Zavfllcto (23) en el sentido que esta -
fracción del articulo 83 es inconstitucionol, ya aue no tiene apoyo o -
fundamento en el artículo 107. En el decir de este autor el leqislador 
ordinario consignó una excepción a l~ Constitución. 

A este respecto nos apc~~mos íl las ideas del Dr. ílurgoa en el 
sentido que no hay discord~ncia entre 1~ frncción IX del artfculo 1n7 -
y la fracción V del 83 en razón n que esta última viene a completar lo 
expuesto por la Constituci6n v por tnnto no h;,.v discf')rdanci;\ entro am-
bos preceptos. 

Por último nos rostíl nnalizílr ln última excepción de proceden-
eta que en concordancif\ cnn el último pfrrílfn de 1ñ fr.!lcci6n V del ar
tfculo 83 reglamentaria de la frncci6n IX del 107 constitucional que -
a la letra dice: 

ºU.i m.1teria del rccurs0 se limiti'lrá. exclusivamente a la deci--
si6n de las cuestinncs nrnpiJmente constitucionales (24), sin - , 
poder comprender otr11s. '' 

************ 

(21) Romeo Orantes~ obril citada. pp 130. Este autnr se dirige il la cxposi-
ción de motivos que: al respecto dice: ílucremos dejar precisado ouc su 
procedencia será excepcional v pnr t~ntn estnrá concretada exclusiva-
mente a r>roblemas cimstitucinm1les de le.ves o de interpretación direc
ta de los textos del Código Pol fticn en los términos exrresados. 
Este autor concluye criticando la exposición de motivos ya que conside
ra que no aclara en nadn el problema. 

(22) Romeo Orantes: misma obra~ pp 130, 131. 
(23) Castra Zavnlet~: Práctica del juicio de íl~par~, obra citada, pp 23. 
(24) Burgoa Ignaci0~ El juicio de ampnrn, obra citada, pp 5~3 ss. Si el re-

currente en revisión abnrdJ al interponer este recurso además de las -
cuestiones relativas~ 1~ inconstitucionalirlad de una loy na la inter-
pretación directa de Jlgún precepto cnnstitucionnl que hubiere ~bordadn 
el Trihunal Colcoi~do puntos jurfdic0s dístintns, el fallo de la Corte
s61o deberS ocuparse de tales cuostinn0s, sin analizar lns agravios que 
no pretendan la scntenci~ recurrida en torno ~ cllns. 
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Es clam ciue líl Mml 1fo este últi1110 pílrr;"tfn os <]lle cmmdo lil -
Corte revise la sontanc1a rlc los Cnlepindns 1nnlicc los ílsroctns mera
mente c1Jnstituciom1lcs, de t·1l f'1rrtn que 1,1 Cnrtt! en 0.Sto CílSO sólo co 
nocer5 de lns ·1!1ri.Wins que Afoctcm " nucstr1 nnrma sunrcma. 

f\gotñdf' el osturli'l ·ic lns prccn¡->tos m1i:: se tré\tiln, crr.em<'S e~ 
tar en pnsibi1 id11rl ~e ,1firr1nr que tcrnt"l 1:'\ fr,1cciñn IX del líl7 comn lr'\ 
fracct6n V del 83 pecan de ~scuridA~, lo aun nrigin~ qrnves defectos -
técnicns) que si hiln p0rlir10 sr.lucionr!rsci es 11nr l;\ l"lb'Jr rie nuestrn ~
máximn tribunril. 

No qui si ér;"!m11s di'l r n'.'r tcrmi n.ir!n es te tr.1bajo sin hi1cornos un 
último planteJmh.nto. Ha qucrlnd(\ cli1rfl 011 1·' cwrnrln el Cnlc~fo\11) en nm
parn di recto resuü l ve sobre incons t ituc inn11 Hv1 rle l ~yes n i nterpro
tan directamente 1~ Constituci~n, prncerle ln revisi~n ante l~ Snla rle 
la Cnrte cin el fin do ~ue este tribunal scíl el Onicn órgano cnntr0-
lador ~e la Cnnstituci~n. lPero ouc succrlc si el Tribunnl Cole"iAdn -
resuc:lve en sequm11 instC\nci.1, í;s ílecir, cunnr111 revisa las resolucio
nes de un Juez ~e Distrito que sn rcfier~n ~ inc0nstitucinnalid~rl de -
leyes o realiza un.i 1ntcrpret:iciñn dir.:ctil de la Constitución? 

Pm1em"'S <lfinnrtr cm cnncnrd;inciJ cnn el l.\rtículo 107 fraccio
nes VII y IX ~uc en este c;¡s~ nn hay pnsibili~ilrl da impugnnci~n ante 
la CrJrte10 ln que c0nstituye un;i. 1 imit(lción al control constitucir.lnal • 
en perjuicio cte 1,15 partes va que a pesnr da existir un prf'lblema de -
consti tucirinril idnd rmr resolver, el nrtículo Fl7 en sus dns fracciones 
citadas prohibe exprcsnmente ln intervención rle ln Corte. 



e n N e L u s I o N E s 
•j 

PRIMERA; Desde el punto de vista de la teoría qeneral del proceso, po"
demos decir que los recursos son medios de imrugnación que se presentan 
como actos del proceso. 

SEGUNDA~ Los primeros ahtecedentes ne los recursos los encontramos en-
tre egipcios, hebreos y romanos. 

TERCERA; En materia de amparo existen los recursos de revisión, queja -
y reclamación. 

CUARTA~ Los recursos en materia de amparo tienen un sujeto activo y o~
tro pasivo, una Cl\Usa próxima :y una remota .v su consecuencia presenta -
tres alternativas: confinnar, modificar o revocar la resoluci6n impug-
nada. 

QUINTA~ Los recursos en el juicio <le amparo pueden oeclararsc infunda-
dos, improcedentes o sin materia. 

SEXTA; El recurso de ravisión nació con la ley del 2~ de noviE!llbre de -
1869 y procedfa de oficio contra las sentencins de los Jueces de 
Distrito. 

SEPTIM/\~ Los Tribunales Colc91arlos do Circuito son competentes rara -
conocer de amparo directo en contra de leyes aplicadas en una senten-
cirl o laudo. 

OCTAVA; La competencia en matcrin de amparo se determina en raz6n de 1a 
naturaleza del acto reclamado. 

HOVEtil\~ La sentencia que dicta el Colegiado sobra incnnstitucionalidad 
de leyes o realice la intcrnrctaciñn rte un precepto constitucional en -
amparo directo_ es revisnblc pnr la sala correspondiente de la Suprema 
Corte de Justicia. 

OECIMJ\; Cuando la sala de la Corte revisa las sentencias d~l Co1eg1ado 
el amparo directo se convierte en bistancial. 



OECIMA PRIMERA'., f\ juicio del que escriba la fracción IX rlel 107 
Constitucional reqlamentado por lo fracción V rle1 artículo íl3 de la 
Ley de r1mparn son oscuriJs y mrtl reiiact~dos, lo que ori9inn graves -
problemas técnicos. 
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DECIM/\ SEGUNO/\·, Las sentencias dictñdas en scqunda instancia por los 
Colegiados cuílndo resuelven sobre inc0nstitucionñlid~d o interpetan 
directamente la Constitución no ndmitc recurso alguno lo quo viene -
a ser una 1imitaci6n º líl función controlndorñ de nuestro máximo tri
bunnl • 
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